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Art. 4“. — Las publicaciones én el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas'; y un ejemplar de ¡cada uno de eilos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). _____ _______

, TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio da 1957-
. Art. 119. — La primera publicación de los aviaos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las' tarifas respectivas.

Art*.  149 —- Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art.. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación- 

Art. 379 — El importe abonado pór publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin- • 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 

. nár los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia- 
riajmente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si sé constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 -de .1956.

Art. I9'. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.-—
Art. 19. —. Déjase establecido que la automación p- 

tasgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales*  que rigen 
paral- ------ ' *'  • ----- —to:—
nes de avisos generales, etc.
16 del actual y no l9 del 
en el mencionado decreto.

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 1 mes hasta l año 
Número atrasado de más de .1 año ... ...................

la venta de números sueltos, suscripciones, publicación 
lo es con anterioridad al día 

mismo mes, como se consigna

EJEMPLARES
dentro del mes $ 0.60

1 .50
3.00

SUSCRIPCIONES;

Suscripción mensual................. ................
trimestral ...............................

” semestral................................
” anual........................................

í 1.25
22.50
45.00
90.00

P U B L I C Á C I O-N E S' ,
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25). palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). . , -
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de lá tarifa, .el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) “
2 o.)

Si ocupa menos de 1/4 página. 
De taiás de % y hasta % página

í 39) De más de 1/2 y hasta 1 página..................................................................... .. ......................................
¡ ’ 4jo.) Dé más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente: .

DIRECCION Y ADMINISTRACION ' — T, M, LEGUIgA^ON N9 £59
" i '. ai. • • • • - ■“ • —5 * \ 1

. v^f.oo * 
í” 36.00
. ” 60.00



PUBLICACION ES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 ¡palabras

Hasta Exce-
10 días dente

Hasta
20 días

Exce_ Hasta 
dente 30 días

Exce- 
dente

Sucesorios......................... • • • •...................
Posesión Treintañal y deslinde............

. Remates dei inmueble ....  .... .. .............................. ..
de vehículos, maquinarias, ganados . 

” de muebles y útiles de trabajo ..........
Otros edictos judiciales . < .................................

- Licitaciones................................................................
Edictos de Minas'.............. .. ............ .. ...............
Contratos de Sociedades . ............... 
Balances .....................................................................
Otros avisos .........................................................• ‘ •

$ § $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 * 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cirs
45.00 3.00 ' 75.00 9.00 105.00 i-’— cnu.
.60.00 4.50 105.00 - 9.00 150.00 10.50
75.00

120.00
6.00
9.00

135.00, 10.50 180.00 12.06 ©m.

0.30 palabra 0.35 más el 50,%
90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 /•4.50 120.00 9,00 180.00 12.00 cm.

Cada'publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma .de SESENTA PESOS M|N. 
¿O.__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar»

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
p aginas

DECRETOS—LEYES: * ' -
del’ 27ill|57 — Crea dentro del Presupuesto de “Gastos en Personal de la Dirección Provincial de Minería 

que fuera aprobado mediante Decreto-Ley 400¡57 y a partir del ll|10|Í957, cargos de Par
tidas Individuales del Personal Adm’nístratiivo y Técnico..........................

” . — Dispone la permuta del inmueble de propiedad del Gobierno de la Provincia, ubicado en 
la calle Buenos Aires Nros. 57161 de esta ciudad, que se transfiere a favor del Banco de 
Préstamos y A. Social a cambio del inmueble de propiedad del mismo, el que será desti
nado al funcionamiento da la'Dirección Provincial de Turismo y Cultura. ............... .......

5|12|57 — Transfiere del Anexo E— Inciso 1— Item .2— Principal c) 1— Parcial 1 (Acción Social 
del Presupuesto de Gastos del Ministerio de A.. Sociales y Salud Pública, la' suma de 

$ 300.000.— a favor del Ministerio de Gobierno... ............... ...................................

6|12|57 — Modif !ca el Presupuesto de Otros Gastos de Ja Dirección Provincial de Turismo y Cultura. 
” — Condona la deuda que a la feclia de la sanción del presente Decreto-Ley mantiene don

Diego Barros, con la Municipalidad de la- Ciudad de Salta, en su carácter de ex-contribu- 
yente de la misma, en concepto de impuestos de alumbrado y limpieza actualmente en 
situación de mora............................................... .... ............

” — Transfiere sin cargo a fav or de Obras Sanitarias dé la Nación Ja red de distribución de
aguas corrientes construida, por Administración General de Aguas- de Salta en las localida
des de El Bordo y General Giiemes, bajo el régimen de “Obra por cuenta de Terceros”. 
Deroga los arts. 22' y 23 d el Decreto-Acuerdo N9 11.439157 ' — Convocatoria- a Elecciones 
Generales en todo el territorio de la Provincia.......... ...... ,................... . .................................

• Rectifica el art. 29 del Decreto-Ley 419 (Autoriza a Administración General de Aguas 
para proveer de 200 medido res de corriente eléctrica continuada a la Municipalidad de 
Embarcación)....................................................       .

13112(57 — Aprueba Resolución N9 23, dictada por la Municipalidad de Embarcación; A.M.A.C. “Ac
ción Católica de Mujeres, solicita la donación de una Parcela de Terreno en' el Cémen 
terio .Local, para erigir una Capilla.................. ........... .......................  ‘

” — Aprueba Resolución N? 49, dictada por la Municipalidad de Tartagal, referente al remate
en subasta pública de‘varias manzanas ubicadas en esta ciudad............ . ....................... ....

” —• Amplía en la suma de $ 60.000.— los parciales del Presupuesto General de Gastos pa
ra 1957 correspondiente a la Secretaria General de la Intervención Federal.......
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1-. J.efe Dpto. Técnico, con una 
■. ■ remuneración mensual de
1 : Inspector, con una remunera- 

. ción mensual de
, 1 Oficiol Principal, con una re-

■ . . numeración mensual de ■ 
' 22(Oficial 4?, con una remunera-' 

ción mensual de
1 Auxiliar l9, con unq remune-

- ración mensual de 
Art. 2‘-’.— Amnlíase en. la suma

. SECCION ADMINISTRATIVA
x DECRETOS—LEYES:

MuáwwmanMMgWMMmMWMaaMmgMaMraMDMa

Dccreto-Ley N9 706-33. 
Salta, Noviembre 27 de 1957. 
—VISTO lo solicitado mediante Decreto-Ley 

’ NS 660 del 8-1'0-1957, Destrato N9 11.727|1957 
que disponen la separación redistribución .y

' traslado respectivamente de conformidad a la 
creación del Juzgado de Minas y Dirección de 
Minas; y

' . .. —CONSIDERANDO:
' •—Que corresponde reestructurar por amplia- 

.cícjn el Presupuesto del Item “Gastos en Per- 
' sónal” .que fuera aprobado mediante Decreto 

Ley.N? 400|1957 de Dirección Provincial de 
-.- Minas;

—Por ello, . - , . ’ ' • ■
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

cid Salta, en Ejercicio del ■ Poder ' Legislativo 
■ Decreta con Fuerza di (Ley:
Árt. 1’.— Oréase dentro del Presupuesto de 

“Gastos en Personal” de la Dirección Provin 
cia-1 de Minería que fuera aprobado mediante 
Décreto-Ley N? 400] 1957 y a partir del 11 de 
Octubre de 1957, los siguientes cargos de Par
tidas Individuales del Personal Administrativo 
y Técnico. .

$ 3.000.—

„ 2.3-10.—

„ 1-.650.’—

„ 1.400.—

„ 1(050.— 
de $ 36.740

¿Treinta y Seis Mil Setecientos Cuarenta- Pe
sos Moneda Nacional) el. Presupuesto de “Gas 
tos en Personal” de Dirección Provincial de 
Minería, distribuyendo dicho importe lentre las 
■partidas que 'a continuación se detalla en la 
siguiente forma y proporción: ~ ‘;

P. Fpal. a) 1 Parcial 1 $ 2&,945.—
’ Anéxo C— Inciso 1|5— Item 1-^-
P. Bpal. c) 2 Parcial 1 >> ■135.—
Anexo C— Inciso 1]5— Item 1—
P. Ppa-1. c) 2 Parcial 2 « tí 2.425,—
Anexo O— Inciso 1[5— Item 1—
P. Ppai: c) 2 Parcial 3 519.—
Anexo C— Inciso 1|5— It:m 1—
P. Ppal. é) 2 Parcial :1 . . . .» 4.725.—

$ 36.740.—

Art: 3’.— La. suma de $ 36..-740.— % (Trein
ta y Seis Mil Setecientos Cuarenta Pesos Mo 
ñeda Nacional) en qué se amplía el crédito 
de las partidas precitadas, se transferirán del 
Crédito Adicional que fija el Presupuesto en 
vigencia, cuya imputación .es:. Anexo I —Jn- . 
ciso 1— Item. 2— Otros Gastos— Principal a) 
2— Parcial 1. i ■ ~

Art. 4".— Déjase, establecido que la Orden' 
de Pago Anual N9 123|1957, queda ampliada en 
la suma de $ 36.740.— (Treinta y Seis Mil 
Setecientos Cuarenta Pesos Moneda Nacional).

Art. 59.— Elévese a conocimiento delPoder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6’.— El- presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.
Anexo C— Inciso 1|5— Item l—■

Art. 79-— Comuniqúese, publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDV OUTES- ' ■

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr.- BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ___
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

Decreto-Ley N? 707-E.
Salta, Noviembre 27 de 1957. - . .
—VISTO que el Banco de Préstamos y Asis

tencia Social solicita se le transfiera la pro
piedad del inmueble perteneciente al Gobier 
jip d?. Ja Provincia, ubicado en esta ciudad en 

■la calle Buenos Aires 57[61 —Catastro ’N9 4602 
con. destino al funcionamiento de dicho orga
nismo, ofreciendo a su vez en permuta el in
mueble de sú propiedad situado; en la calle 
Alvarado N9 621 —Catastro N? 5086 el que re
sultaría adecuado para la instalación de la Di- 
rección Provincial de Turismo y Cultura; y

—CONSIDERANDO:
—Que la primera-de las propiedades•'men

cionadas resulta aconsejable por su extensión 
Jubilaciones para el buen funcionamiento del 
Banco, teniendo en cuenta las funciones que 
realiza dicho organismo y la naturaleza de los 
préstamos que efectúa;

—-Que a su (vez estimase conveniente dotar a 
la Dirección Provincial de Turismo y Cultura 
de un local apropiado que le permita- cumplir 
la importante función social para la que ha 
sido creada;

—Que por lo expresado, la operación plan
teada resulta beneficiosa para ambas reparti
ciones, quienes de común acuerdo gestionan la 
permuta de esas propiedades;

—Pp.r ello,
El Interventor Federal Interino de la (Provincia 
de Salta,; en Ejercicio del Poder (Legislativo 

Decreta, con Fuerza de Ley:
Art. I9.—- Dispáú-ese la permuta del inmue

ble de propiedad del Gobierno de la Provin 
cia, ubicado en la calle Buenos Aires Nros. 
57|61- de esta Ciudad —Catastro N9 4602— cir
cunscripción primera— Sección D— Manzana 
4, parcela 22, adquirido el 30 de Julio dé 1953 
por escritura. N9 200, pasada por .ante el señor 
Escribano de Gobierno, que sé transfiere’ a fa
vor del Banco de Préstamos y Asistencia So
cial a cambio- del. inmueble de propiedad del 
mismo, ubicado también en esta Ciudad, calle 
Alvarado N9 621 —Catastro N9 5086, registra
do a folio 143, asiento 1 del Libró 38 del Re
gistro Inmobiliario, el que será destinado al 
funcionamiento de la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura. ,

Art. 29.— por Escribanía de Gobierno extién 
dase la correspondiente escritura de permuta, 
de conformidad a lo dispuesto ,e.n el .artículo 
anterior. ' 1
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Art. 39.— Elévese a conocimiento del Podei-
, Ejecutivo Nacional.

Art. 4°.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.-

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON j. A. VASQUEZ 
•ABEL’ CORNEJO (h) 

EDDY OOTES /' 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE / 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Decrete-Ley N? 708-A.
Salta, Diciembre 5 de 1957.
—VISTO el -examen estimativo del Presu

puesto General de Erogaciones por Gastos pa
ra el ejercicio financiero del año -1957 que rige 
en virtud del DecretoLey N9 400; y 

—CONSIDERANDO;
—Que el Ministerio de . Gobierno, Justicia é 

.Instrucción Pública ha hecho conocer el dese
quilibrio producido en el rubro “Racionamien 
to y Alimentos” de la Cárcel Penitenciaría, 

’dependiente de dicho Ministerio, motivado por. 
'-provisiones superior a las originalmente esti« 
madas, que ha efectuado a diferentes repar
ticiones .dependientes del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública;

—Que es de necesaria urgencia -normalizar la 
Situación que confronta la Cárcel Penitencia
ría por la falencia producida, con el fin de 

‘que pueda seguir atendiendo la provisión que 
tiene a su cargo;

. «—Por qllo y atento a lo informado por la 
¡Dirección de Administración del Ministerio del 
rubro, •
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

En Ejercicio -del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1’.—' Transfiérese del 'Agiexo E— Inc.
1— Item 2— Principal c) 1—- Parcial 1 (Ac
ción Social) del Presupuesto de Gastos del Mi 
nisterio de. Asuntos So.eia-les y Salud Pública, 
la súma de Treseient’os“Mü Pesos lM/Nacional 

-C$ 300.000.—), a favor del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción -Pública y des- 
tinados a (ref orzar • la Partida del Anexo D— 
Inciso 3— Item §— -principal a) '1— Parcial 
S2, del Presupuesto de Gastos de la Cárcel 
Penitenciaria, .

Art. 2’.“» Los Ministerios de Gobierno, Jus» 
ticia é Instrucción Pública y de Asuntos So- 

.cíales y salud pública, con intervención de 
. Contaduría General dé 14 Provincia, procede» 
íán a la reestructuración de sUs respectivos 
Presupuestos de Erogaciones por Gastos para el 
presente ejercicio de 1957, éñ la medida y -fof- 

'■ma que les alcanza la presante'modificación,
Art. 3(l.“- El presénte Decreto-Ley será re-*  

irendado-por los Señores Ministres en Acuerdo 
.General,

Art, 4C.— Elévese á CóhOciftifefito del 'Podel’ 
Ejecutivo Nacional.

Art; Comuniqúese, ptiblíquése, iüSérté» 
fi6 eh él Registro Oficial y archívese 

DÓMÍNGO NOGUES ACUNA 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de §. Pública mt. a c] de la Cartera 
RAMON J. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGÍOLO 
. Es Copia:

ANDRES MENÍMETA
Jefe de Despacho de A.- Soc, y Salud Pública

baja de la asignación del parciai 6— partida 
principal c) 1— para -acrecentar el parcial -30, 
“Propaganda y publicidad” — principal a) 1; 
creación del parcial 117— “Moblaje y artefac
tos y tapicería” — principal b) 1—. y refuer
zo del parcial 3— “Fomento ' (Cultura)” — 
principal c) 1;

—Que se hace necesario! proceder a la rees
tructuración de su Presupuesto a fin de ha
cer viable 1a- gestión que realiza la misma, con 
motivo de 1a- dotación de muebles, artefactos 
y demás elementos a -la Casa de la Cultura de

Salta para poder, de esta manera, habilitarla 
con las comodidades necesarias, ya que exis
ten partidas con previsiones insuficientes, no 
siendo posible proceder a su regularización me 
diante la utilización d’el Crédito Adicional por 
no contar éste con saldo disponible;

Partí cía

Principal Parcial
concepto

a) GASTOS GENERALES:

' Decreto-Ley N’ <709 ¡E,
Salta, Diciembre 6 de 195“?.
««»VISTO que la Dirección Provincial de Tu» 

l'ismO y Cultura solicita la modificación, da su 
presupuestó générál de gástoá corr.espóñdiénté 

' al año .195?, éñ él iUbró "Cíteos Gastos* ’, á fiñ 
de poder contar con fondos para la atención 
de los compromisos que 'mafatiéhé lá citada Di 
receten, con motivo da la reciente creación da 
la Casa de la Cultura; y

—considerando; ■
=*Qtie  al efecto, y con el objeto de qué la 

Riéfléiohada modificación fió alteré él tótál 'dé 
: lo autorizado por él Presupuestó &éñéi'ái dé 
•i-éwteái peciétp^ey Ñ? .propone 1&

—¡Por ello, y dado el despacho favorable de - 
la Comisión Ida Presupuesto, Reorganización y 
Fiscalización de la Administración Provincial, - 
como asimismo la conformidad del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,
El Interventor ¿Federal en la Provincia de Salta 

en Ejerciqio del Poder Legislativo Decreta 
oon Fuerza de Ley:

Art. I".— Modifícase el Presupuesto de O- 
TBOS GASTOS de la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: ■

INCISO Vil
DIRECCION PROVINCIAL DE TURISMO

Y CULTURA

Item 2 — OTROS GASTOS

1 Servicios -Generales .. ................... .................
1 Adhesiones ................................
2 Alquiler de inmuebles .......
6 Combustibles y lubricantes ..
7 Comunicaciones ....
9 Conservación de inmuebles ..

11 Conserv. de moblaj. y artefact.
13 Conservación de vehículos ..
15 Energía eléctrica ....................
16 Entierro y luto .....................
18 Fletes y acarreos ...................
23 Gastos gles. a clasificar ....
27 Limpieza y desinfección .......
28 Premios y condecoraciones ...
3-0 Propaganda y publicidad ....
35 Seguros, accidentes del traba

jo y responsabilidad civil ....
37 -Servicio de desay. y merienda
3'3 Uniformes y equipos ......... . .
39. Utiles, libros, impr. y encuad.
4o Viáticos y movilidad

b) INVERSIONES Y RESERVAS

1 Servicios generales ...... ...............
1 Adquisicionés varias .... .-...
4 Elementos p/Bibliot, y Museos

16 Métia-je .... .... ...............
17 Moblaj., ártef. y tapicería ...

c) SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
(

1 servicios Generalas ....
3 Fomento (Cultura) .......... 
ti Subsidios y Subveñciónés para 

la 0. -de Hoteles ............

’ $ 1.243.750

CREDITOt ANUAL

Parcial Principal

35'1.600,—

25.000.—
14.400.—
117.425.—
9.500. —
1.500. —
1.250. — 

114.000.—
2.925.—
3.1000.—
2.250. —

13.750.—
1.125.— 

500.— 
210.000.—

351,600,—

. *

•• 4.000.—
1.275.—
1.450.—

13.250.— 
.15.000.—

I 213,350.—

2.250.—
' 10.300.—'

800.—
200.000,— .

213.350.—

•678.800.—»

189.80Í).—
678.800.—

489.000,—
TOTAL ITEM 2 ..

Art. 2?.<
Art. 8?. 

Génerál.
Art.

s Elévete á c&fióciñiiehió dél Pódéf Éjesutívo Nacional. ‘ " ' " '
El présente Decreto-Ley- Será reí ^¿3^5 p0^ señoreé Ministros en Acundo

ñAMüATíOLTO GAGGEOLO SANTIAGO . F. ALONSO HERRERO .
maimotS atousto s¿a Jefe de 'Dcspach0 « fle E” R y ^licas

DECRETO—¡LEY N*  710 G.
SALTA, 6 dé diciembre de 1957. . '
Expediente N’ 933>1|57.
Atento lo solicitado por la Intervención de la 

Municipalidad de Salta; y. siendo en su mérito 
necesaria la condonación de lá deuda dél ex- 
contribuyente de la misma, don Diego Barros 
de conformidad, á ló establecido eñ él Art. 3? 
iñe. 8?— dé la Ley Orgánica de Municipales 
Ñ’_ 1456,
Sí íñiéivéñiOt Scdéi-ai éñ lá Provincia de Sálte 

en Ejercicio _del Poder Legislativo 
©éoRetA qóñ fuerza Be ííeyí

Áíi. !?.<-*»  Condónate la deuda qué a lá- fécliá 
de lá teñción tiéipresenté Décreto tey iilañ» 
iiéné don toiégo Banoá, cbh lá Municipalidad 
dé la Ciudad dé Salta, Sñ sil carácter -de €>Xa 
Contribuyente dé la i’AisftW, ell concepto de im 
puestos de aiuifibiádo y ; áoUWiehtll

. .......

Art. 2’.— El presente decreto-ley, será, re
frendado por-todos los Ministros .én ACUER
DO GENERAL, - ;

Art. 3?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional, - . ■ ' >

Art. 41? Uómuníquése. publiquéis insértese 
é.ii él Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGÜÉS ACU^A- 
RAMON J-, A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO 
MANUEL AUGUSTO SÓSÁ 

tSubsec. -de S, Pública int. a c] de la Oartera 
' Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MA0Í3L
Oficial Mayor de Gobiérfi.Oi j. Í.-P'úblií^'.
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DECRETO—‘LEY N? 7U-E.
SALTA, Diciembre 6 de 1957. 
Expediente N? 3421-11957.

‘ VISTO que mediante Resolución N? 777|57, 
Administración General de Aguas de Salta co- 

■'. munica que a fin de poder habilitar la red dis-
• ‘‘tribiiidora de aguas corrientes construidas por 

la’ repartición en las -localidades de El Bordo 
y General Giiemes. es . preciso-interconectarla 
con la red de Obras Sanitarias de la Nación;

Que para que esta interconexión se realice 
'debe mediar la previa transferencia de la obra 
'a 'favor 'dial organismo nacional, en virtud de - 
las disposiciones legales 'qué 'reglan la acción de 
Obras Sanitaria de la Nación;

Que la obra en cuestión-ha-sido ejecutada por 
Administración General de-Aguas de Salta bajo 
el régimen de “Obra .por -cumia de Terceros” 
y, por lo mismo, le corresponde reembolsar el 
gasto efectuado de los propietarios -frentistas 
beneficiados, de conforínidad con el artículo- 5’ 
de 'la reglamentación 'vigente sobré la materia, 
aprobada, pór Decreto-Ley Ñ? 282(56;

. Atento a lo "dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,
El -Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta

' - én Ejercicio -del Poder Legislativo
.- ‘ Decreta conFtierza de Ley:

Art. !’.•=» Transfiérese sin cargo a favor dé 
” - Obras Sanitarias de la. ¡Nación la red de dis
• tribución dé aguas -corrientes ‘construida por Ad 
.' ministración General de -Aguas de Salta en las

localidades de El Bordo y General Güemes, ba
jo el régimen de “Obra por cuenta de Terse- 

. SOS". ■
• _ - Art, 2?.~» facúltase a Administración Gene» 
■« fál de-Aguas de Salta, .para quo formalice con*

Obras Sanitarias de la Nación el convenio de 
transferencia de la referida red.

Art. 3’.— Resérvase-par» Administración Ge- 
.. neral de Aguas de Salta el derecho de reémboh 

sar de los vecinos frentistas beneficiarios de di
cha red el costo de la misma, y con sujeceión 
a las disposiciones de la reglamentación vigen- 

.. . te.
Art. 4fl.— 181 presente Decreto-Ley será re

• ’ frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 5?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

•Art. ,8’.— Comuniqúese, pubiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

©OMJNG0' NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. de g. Pública Trit. a-c| de la Oartera 

-A&O1TO GAGGIOLO 
fes "Copia:.

Fedrb 'Andrés Aftaná
. Jefe de'Despácho -Subsecretaría dá 0. PfioiicSiJ

- DECRETO-ALEr N« 712-G. 
SALTA, Diciembre 6 dé 1957. 
VISTO -los artículos 19, 22 y 23 del Decreto

. Acuerdo N’ 11.420|57; y, 
CONSIDERANDO;

Que su aplicación práctica-réáilWa ftiateíial-- 
mente imposible por cuanto el Art. 511? de la 
Constitución de la Provincia determina-que el 

_ Tribunal Electoral, estará compuesto por el-Rré 
Jsídente dé la Óorte de Justicia, por el Vice-Pre- 
'si'dénte del Senado, por el ’Pr-esidrnte de -la Cá- 
mara de Diputados -y por los Presidentes de Ca- 

. . da-una-de ambas-Salas de lá Corte de Justicia 
O sus reemplazantes legales;

•.Que existe una imposibilidad de hecho para 
y lá composición dal Tribunal- Electoral' én- la-for 

ma prevista por la Constitución de lá proViii- 
. - ola, e'ñ'razón d'e he' éncóiltf&íse éii fun&iohaa

intento-las W, Cámaras Legislativas;
Que, en situación análoga -a la presénte, pfó- 

duefáárten oportunidad de las éiecclohés gene
rales ,del año 1945, lás tareas preparatorias ds 
ios;--actos-electorales'y las operaciones dél es- 

4jji-útiiífo ¿estúviérón'a'caigo de-lá Jüñt’á'Sácrii - DlECRET<3~-&felíf.'N’ 714-G.
tadora Nacional (Art. il’ inc. c- del ©éfiréto Jtdn- sAÍZ&A, 1§'de-diciembre dé 
clónai N’SOtéSCIáS -'y-art, 6’-'dél Decreto Pió- Ékpécliente N’ 993á|67.

y ^ue-idént'¡s3' solución se él -ijüó

concreta en el Decreto de Convocatoria a Elec-r 
ciones. Generales ÍN“ 15.100. del 11 de noviem
bre de 1957 (art. 69); . ‘

Que por otra parte, el temperamento adopta
do por el decreto citado en último término eli
mina pruile ateniente la posibilidad de todo con 
flieto jurisdiccional;

Por ello;
El Interventor Federal en Ja provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con ¡Fuerza de Ley:

Art. 1?.— Deróganse los artículos 22 y 23 del 
Decreto-Acuerdo N? U.420|57.

Art. 2’.— Modificase el art. 19’- del Decreto 
N’ 11.420¡57, el que queda redactado en la si
guiente forma:
“La Junta'Electoral Nacional creada por De- 
“ creto-Ley N’ -4034|57, tendrá a su cargo las 
" tareas preparatorias, de realización y las ope
raciones del escrutinio definitivo de. las eiec 
“ciones provinciales y municipales en todo el 
'‘'territorio de la Provincia.”

Art. 3’;— La Junta Electoral Nacional ten
drá a su cargo las 'tareas qué él 'Decreto Re
glamentario N’ .11,584)57 asigna al Tribunal E- 
■lectoral de la Provincia.

Art. •4’’,“-' El présente Décreto-Léy será re
frendado por todos los Ministros, en ACUER
DO GENERAL.
••Art.-‘5’.^••Elévese » conocimiento del Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 6’ — Comuniqúese, püblíqUese, insértese 
•¿n -el 'Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ÉDDr OOTES 

'ADOLFO GAGGIOLO 
ROQUE 'RAUL BLANCHE 

fes Copia:
‘ '¿átdUiSi SANTIAGO MAOíEL
Oficial -Mayor de -Gobierno, J. é l. Pública.

DECRETÓ WW H8-E¿
SALTA, Diciembre ,1'1 de 1957»
.Expediente N’ 6305|A¡56.

■ —VISTO él dictamen formulado pór Conta
duría General ’á! Decreto 'Ley N’ '419, del 13 
de marzo da año en curso, según él cual la 

‘ disposición "del artículo 2’ del decreto ley men 
'cióhádo no le corresponde cumplirla, por cuan- 
‘to esa-'ftmcióh lía sido'transferida al Banco Pro 
viricial' de 'Salta, médianté ¡Decreto Ley N’ 408| 
'57, articulo 5’;

¡Por ello,
■El 'Interventor Federal en la provincia fie Salta 

•en- Ejcréldio' fiel Poder Legislativo Decreta 
"con Fuerza dé Ley:

Art. i’.—* Rectifícase el artículo 2’ del Decre- 
.to. Ley N’ <419j57> rél ¡qué -.queda 'redactado con 
sí gigü-'énte texto:

“El producido dé está operación sérá debita- 
“'dó .pói’ él ®ánbo Rrovihcial de Salta, dé las 
“ .p&riiCipácioüés qúé le ■ Córíéspóhdán á la Mu- 
“ iilcipalidád dé Embarcación á favor de Admi- 
“ nlstración General de Aguas'de-Salta,'quien 
“ invertirá 'él rmismó' én 'ér'itíejoramlento de las 
“ USinas'-cuya explotación .'está a su cargo”.

-• Art. «2’:— ‘Elévese a conocimiento del Poder 
EjécutiVo- Nacional.

Art. 3’ :•=- fel presénte decretó-Ley Será re
frendado por los señores Ministros, én ACUER
DÓ GENERAL.

Art. 4’.— Comunfqttssé, publiquese, -íiiséíte- 
-■ea 'd Registro -Oficial y -archívese.

'DOMINGO NÓGUES ACUÑA .
.ASOLDO ’GASGIÓLO 

EDSV OtTíjss

. . -Dr.-ROQt® RAÚL ÉLANOHÑ
& wpia:
PfefiRQ ANdR-É'S:-ARRAÑZ ■

jefe do ÍJespachó -Sübsecíeteíá dé'Ó. Públicas 

vención Municipal de Embarcación,- eleva para 
aprobación de esta Intervención -Federal la Re
solución N’ 23-, dictada por dicha- Comuna, con 
fecha 31 de octubre del año en curso;

Por todo ello,

El Interventor Federal en la-Provincia de Salta 
en Ejercicio del- Poder Legislativo

< Decreta .con Fuerza fie Ley: :

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ -23-, 
dictada por la Municipalidad, de Embarcación, 
con fecha 31 dé octubre del corriente año, cu-; 
yo texto es el siguiente’:
“RESOLUCION N’ '23.— “Embarcación, 31 de 
“ octubre de 1957.— VIS1]O; La solicitud pre- 
“ sentada por -la A. M. A. c. “Acción -Católica 
“de Mujeres, en la que solicitan -la-‘donación 
“de una Parcela de Terreno -en él--Cementerio 
“local, para erigir una-Capilla 'destinada a-orar 
“por el alma, de los f allecidos, y sepultura'dedos 
“Sacerdotes de este pueblo; y, CGNSIDERAN- 
“!DÓ: Que lo solicitado involucra una óbra.'pia- 
“dosa, digna de tener en ouenta, El'Interventor 
“¡Municipal en ¿uso de 'las facultades "que- -lea 
“son propias, RESUELVE; 1’.-—-Donar en-el 
“Cementerio local un terreno-de-5 mts; a -7'‘mts 
“ a la A. M, -A. -C. “Acción Católica déMújeres’-’ 
“para erigir- la citada Cabilla, cuya-'-ubicación 
“ se fijará' oportunamente.^- -2?.--» ■'Comuniqué', 
“ise, públíqUésé, dése al Registro Oficial- y ar- 
“ chívese.4-3 fedo; feélte Kíuiki ■ "Interventor Mu» 
“ nicipal". Hay un sello de la Municipalidad"-,

Art. 2’.— El presente ‘ decreto será refrenda 
do por todos los -Ministros 'en ACUERDO GEi 
NERAL.

Art. 3’." Elévese a conocimiento -del ’P&aei' 
■Ejecutivo Nacional.

Art. 4? — .Comuniqúese, pubiiquese,' insérte» 
■'sé en' el'Registro Oficial y 'archívese. .

DOMINGO "NOGUES ACUNA
-CUTES :

AD'&LFO -GAGGIOLO.

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE' |
Es Copia:

Miguel Santiago Maeiél
Oficial Mayor' de Gob. Justicia 'Pública

DECRETO—LEE N’ 715-G.
SALTA, 13 -de diciembre:de 1'957.
■Expediente N’ -9845|57.
VISTA la Resolución N’ -49-,.-dictada, por '-la 

-Municipalidad -de ■ la- Ciudad de Tartagal, >con 
fecha 20 de-noviembre-•ppdo., ¡y-elevada-a:esta 
Gobierno, para su correspondiente aprobación,

Wíñteventos:' Federas ¿a'la Provincia -de' BÜKa 
En Ejercicio dél Pdder'LegialativQt 

Decreta con Fuerza do’Ley;

Art. 1’.— Apruébase la’Resolución'N? 49-, 
dictada por la Municipalidad dé la Oiuda'd.de 
Tartagal, con fecha 20 de noviembre del -año 

• &n curso, y'cuyo texto íntegramente, seguida*  
mente se transcribe:
“ VISTO; El Decreto-Ley N’ ■642-G-, dictado 
“'por el Gobierno 'de -la-Intervención Federal de 
“ la '¡Provincia 'el' .16 de setiembre' dé-1957,- 'por 
“ el que-' se 'aprueba la Resolución N’ 33, dic- 
“tada‘ér7 de-agdsto-'del mismo año por esta 
“ Municipalidad, referente al remáte -en subas-, 
‘ta pública de las manzanas ;73, ¡¡74, "82 y 83 
“Ubicadas-ea esta- ciudad, -y CONSIDERANDO: 
“Que esta Municipalidad' debe preocuparse no 
" solamente por vender los terrenos con crlte» 
"rio comercial y al mejor postor, sino'que. de-< 
"be propender al mejoramiento 'integral' dé’ las 
“condiciones de vida'da'sus habitantes; "Qua 
" Sé debü vsiár por aquella gante,' que, Sin' S§1' 
pobre, no pueden construir sus viviéfídttS coñ 
“sus propios medios; Que, por otra.parte, se 
“ débé evitar ea ió pósibis. la especulación siém 
"(piú factible en estos casos.y evidenteiñentó 
11 pérjuálclal para- los bogaras modestos;. S&18 
••teniendo al progreso .eállislo, sé -áeb8. Alentar' 
“ é Impulsar las coirdtrhdSióñes 'dé faatérial etí 
“Jas cuates la ércjjeWS itó .£6ntfádteá-ñl al 
•'pteñtéo fúilélóffl-'P ai. P- ife péríección téeíiicá 
11 dé las ófaasj íáé ..iliKitilctónsB Óflc-laleg 

cj'^ítq -pin® vivienda; ???$& 

d.de
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i huir- al "progreso edilioio de las ciudades dél in 
“ terior, no encuentran terrenos apropiados pa-

• “ra- construcciones en Tartagal, Por todo ello, 
“EL INTERVENTOR MUNICIPAL, RESUEL- 
" VE: Art. 1".— Resérvese la manzana N" 73 u-

. “ bicada en esta ciudad cuyas parcelas no se- 
■“ rán rematadas en la subasta pública dispuesta 
“por la Resolución N? 83|57 y aprobada por el 
“ Decreto-Ley ¡N? 642-G|57.— Art. 2‘-'. —La mar- 
“zana N'-’ 73 será destinada a la construcción 
“ de ¡viviendas económicas para las personas que 
“no posean otras propiedades.— Art. 39.—Las 

’ “ construcciones serán realizadas por interme- 
“ dio de "las instituciones oficiales de crédito en 
“ un todo conforme con sus reglamentaciones 
“ internas.— Art. 4?Déjase ■ sin efecto las 

' “‘disposiciones contenidas en la Resolución men
* “clonada en el Art. 1’- de la présente, en to- 
' “ dó-cuanto se oponga a la presente Resolución.

“ Art.; 15’.—Elévese la présente Resolución” a 
“Conocimiento y aprobación del Gobierno de 
“ la Intenvención Federal de la Provincia.— Art.

■ “W.—* comuniqúese,- publíquese, copíese, dése 
“al'R.-M. y Archívese. —¡Firmado: ZENOBIO 

VILLAFLOR — Interventor Municipal. JOSE 
MjOHNBLATT —Secretario General.— Hay un 
“■sello de la " Municipalidad-de la Ciudad de 
“ Tartagal”,

Art,- 2’.— El ,presenté decreto-ley, será re
frendado por-todos los Ministros, en AOÚER-i 

-DO GENERAL.
-Aít. 3’-."— E’évese a. conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional. Q
’Art? 4’ — Oómuníqüésé, publíquese, insérte

se' en el Registro Oficial y archívese.
; DOMINGO NOGUES ACUNA ■

EDDY OUTES

ADOLFO GAGGIOLO

-Dr." BOQUE- BAUL- BLANGHE - 

. Es -Óopía:.
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

'Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

"DECRETO—LEY N’ 716-E.
SALTA, 13' de diciembre de 1957.

' VISTO que- la Secretaría General de la In- 
’ tejwerición Federal solicita ’el refuerzo de- parti- 
: das -parciales de su Presupuesto en vigor por 
: -transferencia- del Crédito Adicional, en razón 
- de la insuficiencia de las mismas para atender 

los compromisos contraídos hasta la finaliza- 
"ciórí-del presente ejercicio; y

• CONSIDERANDO.
Que- se hace necesario acceder, en consonan 

eia con- las-posibilidades económicas, a lo solí 
'-sitado-de 'conformidad a facultades que confie

ro el Poder Ejecutivo el Artículo 8’ de Ib W 
déOoritábilidád'-N’ 841, modificada por Decreto 
Ley 281 del año 1956;
Fór éllo,
Él íüiorí‘ñíiíoü federal eli íá Prtiviiícia áe Salía 

en- Ejerciólo del Poder Legislativo 
Decreto con fuerza fle Ley i

'Art ,!?.—• Amplíase en la suma de $ 60.Ó0Ó 
(Sesenta mil (Pesos Moneda Nacional), los si- 

' gufentes parciales' del Presupuesto General de 
■Gastos para 1957 correspondiente a la Secreta- 
ría’- General de .la Intervención Federal- Anexo 
B, Inciso 1|1, ’ Item 2, Otros Gastos, 'Principal 
'a) 1, en las proporciones que se. asignan-a con
tinuación: 
Fariña!

■.”
»
n
ii 

7 — Comunicaciones , ■ $ 
10 —■ Consérv, de Irisial, „ 
il3- — Oonserv. de Vehícu

los .,., „
13 «a gnérgíá Éléetrica , „ 
gg- 'Gastos Géherfiléfe á

Clasificar h

80.500. 
2.0CQ.

6.000,* —
S.BOO.* ”4

§3 .‘OPo.’—i

$ 6Ó.ÓOÓ.—

Art,
miento "cié "lo -dispuesto*en  •át-Wlcflid-ánteriof, 
Seiteanará’derAnexoIl/'iñciso Unico (Sréditó A» 
djctó'óál^Ptqfícfjal a) 2, Parcial í|§1

áe.—-Kkgásta qué' cumpli»

to ’ General de‘ 'Gastos' en vigor para 1957 .en 
curso.

• 'Art? 3’.—.Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N’ 13 queda ampliada en la suma 
ds $ 60.000.—.-(Sesenta Mil Pesos Mviseda Na 
ciohalj.

Art. 49.— Elévese a conocimiento del Poder
■ Ejecutivo Nacional-, -
. Art.- 5’.—-El presente Decreto-Ley será re 
frendado por los señores Ministros, en ACUER
DO GENERAL.

Art.- 6’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUTES

Dr. ROQUE RAULBLANUHE
Es-Copia: 

SANTIAGO -F.-ALONSO HERRERO
' Jefe de (Despacha- del M. de E., F. y .O. Públicas

EDICTOS * DE -MIN AS 

Nv -841- —'SOLICITUD DE: PERMISO .PARÍ 
CATEO DE- • SUSTANCIAS ~ DE PBIMfSRA X 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPABTA-

■ MENTO DÉ ROSARIO DE- HERMA: PRESEN 
TADA'POR!'EL 'SEÑOR HECTOR ROGELIO 
DIEZ: EN EXPTE. N? 2593 —D— EL' DIA 
VEINTE DE 'SETIEMBRE DE 1957. —HORAS

."NUEVE. -La'Autoridad minera provincial, noti 
-fica- a los- que se -consideren con algún derecho 

para- que lo hagan- valer 'en forma y dentro 
del’'término dé Ley; que- se -ha presentado el 
siguiente-escrito 'con éus anotaciones- y--proveí 
dos-dice así: sr. Juez. — La zona solicitada 
se ubicará' según, .la'Siguiente descripción, Se 
toma’ ciomo’ punto 'de referencia la cumbre del 
cerro’Alto del Volcán y se miden 5.000 metros 
al'Sud,'y se dá’ con él Alto de Salamanca, lúe -

■ go se miden 4.000 metros ár Oeste, .5.000 me 
tros al "Norte'y' por último , 4.000 metros al 
Este" para  'cerrar así -el rectángulo que contie*

~ ne la superficie solicitada. — H. Diez. — Sr.
Direotür ¡' Se ha' ubicado' gráficamente. la zona 
solicitada la que se encuentra libre de otros 

' pedimentos 'mineros. — Elias. Ene. R. Graf.
Salta, ■ Noviembre'21 de' 1957. Regístrese, 
publíquese én el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso-en las-puertas-dé la Secretaría, de con
formidad' cbn- lo establecido por - el 'Art. 25 

•del Código de Minería.« Notifíquasfi, repísn 
gase y resérvese en ’ia misma- hasta- tu oportu 
jiidad. — Cutes. Salta, Diciembre 17' do 
19§7'<

Sóbeító -A. dé los Ríos Secretario 
. _ ____ é) 18J12|,§7 al 2|lj§8.

N7'838 — SOLICITUD DE PERMISO P'A*  
bA cateó *í5e'sustangíás' dé priMérá 
Y. SEGUNDA ÓÁTBG'ÓRÍÁ én él •Departa
mento ’ de Gral. Criiemes: presentada por él 

’ Sr. 'SüáñTSsieÉSn' Ciornéjo' én^Éxpeiñéhí'e" ’ N’ 
2362 — O. — Elidía siete de Enero de 1957— 
Horas _ Diez 'y Treinta), ' La Autoridad - M’ne- 
ra Provincial, notifica a los que "se consideren 
con 'algún ‘ derecho ' para -que lo hagan valer 
en forma "y déútr'o'del‘-término de Ley que 
se lia'-presentado‘’el siguiente 'escrito eou sus 
anotaciones y proveídos dlóe así ¡

N’ 823. SOLI6líTU9 E®'PERMISO DS OA 
iso de sustancias de- primera, y

- GÜNSA CATEGORÍA. EN EL DEPASTÁMSÑ 
TO DE GUACHTPAS:'PRÉSEÑ'ÍAÉ!A PÓR Eíi 
SEÑOR OORNEMO PORFIRIO GÓMEZ EN 
Expíe, N? 2358—G, ÉL DIA .DOS DÉ .ENE
RO DÉ 1957—, Horas NüEVÉ:. La'Autoridad' 
Mulera Provincial, notifica a los que se'con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer eñ forma y dentro del término de. Ley; 
que se, ha presentado el siguiente escrito con 
sus acotaciones y proveídos dice así: Sr. Juez, 
Se toma como punto-de referencia'el edificio 
de la estación. Alemania. F.. C, N. Ó. B. y sé 
mide '2.000 metros -al Este, para llegar ál pun- - 
to de partida, desde el cuál se midan S.BOO.Tne 
tros al Norte, 4’.000 metros al ISsío, 5,000. me ■ 
tros al Sud, 4.OO0 metros ai oeste, y 2.500 me» 

. v.A- J 1- - -fu- : W Ül.Norte pata SGtrar'la-,superflefó’ soHci»
^efiof Juez de Minas: Se há IriSci'ipio. gi'áí’i-. tilda.— Sr, fiii’éOtof; Se -ha inscripto gráfiga» 

cámente la zona solicitada para, eííploráeióu y " -c -' ...... —. .. - --
cateo &a §1 preSehté eáp. para 10 -cUál Sé íiá 
tomado cc-ftio puhtó de referencia' já confluencia 
de ios árfoyos deí Tiihal y ünchinté, y se niu 
dieróh 4.000 hieifoá ál Oeste', 3:000 iñétfos él 
Súd,. pará-ílégar 31 pünio de páfbidá, -áéSdd 
doñde se íñidieíoii 3.0Ó0 fhétfos al Sud, 4.Ó0Ü 
Inetros al .OeSté, S.OÓÓ ffiélros áí. Nprie ;y pót 
iítiiño ’4.Ó0p “iñetroá ál Este,' para cerrar el 
ferfiW? M sftpérfíóle r .fQÍi^gfy SesAn

datos dados por el interesado y " pládb' de re 
gistro , gráfico la zona sólic-tada Se ' encuen
tra libre de otros' pedimentos mineros, np es
tando comprendida dentro de la Zona de -Segu
ridad. — H. Elias.' Ene. de Registro gráfico. — 
Salta, noviembre 22 'de 1957. —: Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, de ctaifórn-ii- 
-midad con lo establecido' por el Art. 25 del Có
digo de Minería. — Notifíquese, repóngase y re 
sérvese en la nrsma hasta su oportunidad. Cm , 
tes. Salta, Diciembre' 16 de 1957.

ROBERTO A..DE LOS RIOS, Secretario - 
e) 18|12|57 al 2¡1|58.

NV 837 — SOLICITUD DE PERMISO PARA . 
CATHD DE SUSTANCIAS DE PRIMERA-Y SE ’ . 
GUNDA- CATEGORIA en el Departamento dé 
Gral. Güemes: Presentado por el Sr.‘ Osvaldo .

' Javier - Larrañaga: 'en Expediente- N? 2361 _ — ' |
L— El Día Siete de Enero de’ 1957 — Horás 
Diez y Treinta: La Autoridad Minera Pro- 
vincial notifica a .los que .sé 'consideren con . 
algún derecho para que lo hagán va.ler, eií f<w • 
ma y dentro del término de.'.ley,. 'qué se .ha pre
sentado-el siguiente .escrito con sus anotaciq--' r 
lies y proveídos dice así:

Bsp.‘-2361 — L—57— Señor’ Juez-de -Minas; 
Se ha inscripto gráficamente Ta zona 'solícita’»- . 
da para exploración y cateo 'én el presénte ex '• 
pediente para lo cual sé ha ' lomado ' Corno ». 
punto de referencia- la -confluencia de'los arro • ' 
yos Unchimé y.del Tunal, y-se midieron;"-4.009. 
metros al Oeste," y 5.500 metros ál'Sud,'(para V . 
llegar al punto de partida, desde donde sé -mi 
dieron 5000 metros al Sud, 4.000'metros, al,Oes ' 
te, 5.00Ó metros al Norte, y por últlnió'4.000 . 
metros al/Éste para cerrar ’el' perímetro de -. 
la superficie solicitada^ Según' ‘datos dados' pór ' . 
el .interesado en -croquis de fs, 1 y escrito de .. 
fs. 2 y según el plano' minero .de Registro. GrS.-. 
fleo, la zona (solicitadase ' encuentra---sttpejs /■ 
puesta en L920 hectáreas' aproximadarrímle, . ai . 
cateo expediente’ N? 64.29Ó|A|56 resultado7 por lo ' .. 
hectáreas." No está’ comprendida' dentro de la 
zopa de . seguridad H.- Elias, Eñe. de’B. íGrát,:- 
Salta, noviembre 22-de 1957, ■—'Regístrese'pu '- 
blíquese en'el Boletín Oficial y fíjese cartel avl 
se enl las puertas de’ -la Secretaría de confor
midad con lo. establecido por el art. 25 del 
Código de Miriería. — Notifíquese, repóngase 
y resérvese éh la .'misñfa"li'áSta-' su'o'portunidael 
«-•. Odies. —i. Salta, Diciembre IB' de 1957,, « 
ROBERTO A, de los'RIOS, Secretarlo. '

e) 18112167 al Wa

hiéñte lá zona Solicitada „ qua .í'ssülte libre' flé 
otros pedimentos niiilei'üs lió éñcóliltárdóse derl 
ttó dé la.íáohá dé séguíidad.^.EL Elía. Énci-"--i 
fe. Gráfico;—; Sáltá, fióViéhlbl’e 27. de
Éxpts. 2358—G— Regístrese, .pubííqússé en el i 
fiqlétíñ Ofiéál y fíjese cartel ávido Qti latí puei‘ i 

. tá§ dé lá Secretaría, -ds conformidad cotí lo '■ 
establecido por él Art.'2? dél Código dé. Mí« 
nerfa,—■ Notifíqueáe, repóngase .y i'esérvese en 

'te-niiSl^- -gif - 

A..DE
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que -se . hace saber a sus efectos.— Salta, Di
ciembre 13 de 1957.
Manuel A. J. Fuembuena — Escribano Secre
tario.

e) 17 al 31| 12 |57.

■ N’ 772 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
L- ■ CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 

GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMEN
TO DE GRAL. GUEMES—ANTA: Y LA 0A- 

. 1 • .PITAL: Presentada por el señor Pedro César 
Días: y cedida al señor Pablo Werner Kunzd: 

T con .cargo de fecha veinte y cuatro de Mayo de 
? 1950— a horas diez y treinta y cinco minutos:

.En Expediente N’ 64.121— “D”.—
1 - La Autoridad • minera Provincial, notifica a 

rlGS que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér*

- mino de Ley; Que se ha presentado el siguien 
;te escrito con sus anotaciones y proveídos di-

. c» así: Señor Jefe: Se ha inscripto gráflcamen 
'. - te la zona solicitada para cateo en el presente 

expediente, para lo cual ss ha tomado como
7 punto de referencia el punto denominado Ali- 
«zar y se midieron 1.500 metros Este,.y 12.500

■ metros Norte, para llegar ai punto de partida 
.'desde donde se midieron 2.500 metros Norte,

' . -TB.OOO metros Geste, 2.500 metros Sud y por úl-
-7 timo 8.000 metros Este para cerrar el períme- 

; 'tro de la superficie solicitada.— Según estos
• datos que son dados por el interesado en c,ro-

- .  fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el pía- 
•. no minero, la zona ssíleita'do abarca úmcamen- 
<:ta. el Departamento de General Güemes, en- 
*' contrádose libre de otros pedimentos mineros; 
-'■  además la misma no se encuentra comprendida

5ui0.de

*
:dentro de la Zona 'de Seguridad (Art. 1’—a De"

-eieto 14.587(4(3). En .el libro correspondiente Ha 
• X sido anotada esta solicitud bajo el número de
■ ’ óidéti 0.-~ Se adjunta croquis concordante con 
: • Ta ubicación gráfica' efectuada. Oficina de Re- 
. gisteo Gráfico, Octubre 10 da 1956, Héctor Hu

: . _gq Elias.— Salta, 15 de Noviembre de 1956.—
' .'repóngase y resévese en la misma hasta su oper 

.fíjese cartel aviso en las puerta de la Escribá- 
•.nía de Minas, de conformidad con lo establecido 

~ - por- el Art. 25 del Código de Minería.— Rati
fiqúese al interesado y al propietario del suelo,

’... repóngase y resérvese en la misma hasta su opor 
' ; .. tunidad.— Guíes.— Lo que se-hace sabir a sus

. efectos.— Salta, Agosto 22 de 1957.
. . . ~ Roberto A, de los Ríos — Secretario.

e) 6 al 1S|12|57

N’ 768 •=- Solicitud de permiso de cateo de 
sustancias da primera y segunda categoría én 
-el Departamento de Guachtpas lugar de Cerro 
del Yapado e Los Churquis) presentado por el

- tefor Pedro J. Delgado en expediente N’ 26151 
D— El día treinta y uno de Octubre de 1957,

' ■ hoj-as nueve y; treinta minutos; La Autoridad 
; - ■‘Minera Provinaial, notifica a tes que se conside 

" ■ . -ren-con algún derecho para que lo hagan va
ler‘en forma y dentro del témmo fie Ley; qtis 

. . te ha.presentado el siguiente escrito coa süs 
. anotaciones y proveídos dice así:

■ Si; Juez: Se toma como, punto de referencia
un mojón de la comisión Sismográfica militar

- que hay en la cima mas alta, del cerro del Ta
pado o Los Churquis, y se mide e.OQO metros

> ai'Este, 5.000 meteos al Sud. 4.000 metros al 
Geste, 5.000 meteos al Norte, y 1.000 metros 
aí’ Este, para cerrar el punto partida de la

‘ superficie solicitada. — Pedro 3. Delgado. — 
? Sr. Director: Se ha inscripto gráficamente .la 

■'-•tena solicitada, en el presente .exp. la que se
■ efteueiftfa libre dé otros pedimentos mineros y 

■. • no'está situada dentro de la ¡Zona de Séguri- 
' c dad. — Héctor H. Elias, En B. Gráfico, Salta,

Noviembre 27 . de 1957 Exp, 2615—D—Reglarte 
te. publíquese en el Boletín pfciial y fíjese car 

' tel aviso en las puertas de la Secretaria, de cotí 
-fprmldad cotí lo establecido por el'Art. 26 Mi 

j • .Código' dé Miáada. *«  Notifíquese, repóngase y 
íl - ? resérvese e» la mlsiria hasta su oportunidad, 
f •- .'. ’ — Oútes. Lo que ss hace saber a site efectos, 
j . - Salta. 4 de Diciembre de 1007,'■ -
i Maiííiel Fuembuena — Escribana 
[ ' . ■- . < ■, . . e) 6 al 19|iá|6? 

N’767 — Edicto de Mina: Manifestación de 
descubrimiento de un Yacimiento de “Pirita” 
Aurífera/: Mina denominada- “La Pachamami- 
ta” erí el Departamento de “Guachipas” presen 
tada por el señor Pedro Delgado en expediente 
N’ 62.121—D— El día tres de Junio de 1955, 
horas ocho y cuarenta m. La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho .para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos diice así: La muestra que 
acompaño fué extraída a 300 metros más o 
menos de la esquina Sud-Ests del croquis que 
adjunto que es igual al que corresponde a Ex 
pediente 2181—D— Estando ubicado el referi
do yacimiento en terrenos de propiedad de la 
Sue. del Señor Miguel Fleming, Dpto. Guachi
pas; La mina se llamará “La Pachamamita" 
No teniendo minas colindantes. P. Delgado.— 
Notificado del informe de Registro Gráfico -acia 
rando que el punto dé extracción de la muestra 
se ubica de la siguiente forma-; Partiendo de 
Ja cumbre del cerro del Tapado donde hay un 
mojón del Instituto Geográfico Militar, se mi
den 2.000 metros al Este, 2.500 meteos al Sud, 
y 300 meteos Az. 45’.— P. Delgado.— sr. Direc
tor; Se ha inscripto gráficamente él punto de 
extracción de la muestra el que resulta ubicado 
dentro dél cateo Expíe. N’ 2615—D—57— del 
m'ismo solicitante; dentro de un radio de 5 Ki
lómetros no se encuentra registrada otra mina 
■por lo qve sé trata- .de un Descujjrilllientb dé 
nuevo mineral: además ñ0 está situada- den-tro 
de la Zona de Seguridad.— Registro Gráfico, 
Héctor H. Elias— Ene, R. Gráf. Salta, Noviem
bre 28 de 1957.— Expíe. N? 62-.121—D— Regís
trese, eíi el Protocolo de Minas . (Art, 118 flél 
C. de Minería publíquéSe. el. registro en el lio- 
letíti Oficial por tees veces éii él terfnrtb da 
quinqe días .y .fíjese cartel aviso en.las puertas 
de la Secretaría Art. 119 O. M.) ilaiiiarjao- por 
sesenta días (Art-. 181 O. M.) á quienes se Con 
sidsren a deducir oposiciones.— Notifíquése, re 
póngase y éstese , él peticionante á lo estableci
do por el art. 14 de lá Ley N’ 10273.— outes. 
Salta, Diciembre 4 de' 195.7,

6) 6, 17 y 27|12|57

LICITACIONES PUBLICAS .

N’ 82Í BÍUNkÜIFÁLI&AD BE E&É3ÁÉÓACION 
Llámase a licitación pública por el término de 
cinco dias a partir, de la. fecha/ para la adquisi 
qióh de uní frigorífico completo, con compre
sor y accesorios, de acuerdo a Decretos N’s. 
7527 y 11408 dé. la Intervención Federal de la 
Provincia, y. Resolución Municipal N’ 20. Las 
propuestas, serán abiertas el día 23. de Dicieln 
bre del corriente año, a horas 11, en el Des» 
pacho de la int.erventcióii Municipal.—

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición dé tes interesados .en la. Secretaría 
de ésta Municipalidad, Precio dél pliego $ 20.— 
(Veinte pesos moneda nacional), cada uno,

Félix Mulkl — Interventor Municipal 
Roberto Balboa — Secretario Contador

e) 17 al 23) 12 |57,

N’ 824 Mi E, E*i  y Ó, P,. . . 
Administración Gral de Agiiás dé Salta 
AVISO- JJE LIGITACiON .'PUEMOA 

CcPivoear a una nueva licitación pública pa 
ta él-día 23 de diciembre corriente a horas 12, 
ó día siguiente si fuera feriado, para que ten 
ga htgáfc la apertura de Tas propuestas que 
Se pteseniate.n páta la provisión de cañería da 
entubamlento y ácqesoriós paila . perforada - 

Los pliegos de condiciones pueden ser con*  
SUltadóé- & tetii'ádóá sin cargo eñ el Departa, 
iñehto Oontabié (Sección Depósito y Compras) 
Cálle Sán Lúié 52, S&ltá,

SALTA, Biciéñibre de 1957.
Ing. Máiiüél 'Ernesto Gálli a Admita. Qrál. de 

AGÁS.-
Javiér A, PBz SátaViá - Secretario Hit. A&AS 

• e) 17 ál Í9| 12 [57,
'1

N’ 812 — M. -O. P. DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD

Ministerio- de Obras Públicas de Ja Nación. 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación 
pública de las obras de Ruta 34,'tramo Tarta 
gal — Piquirenda y puentes, $ 28.025.071.95 
Presentación propuestas: 15 de entero, a las 
15 horas, en la Sala- de Licitaciones, Av. Mai- 
pt 3, planta baja, Capital /Federal.

e) 16¡12¡57 al 8|1|58.

N’ 805 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION.

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N’ 406|57

Por el término de 10 días a contar del día 
10 de Diciembre del ote. año llámase a .Lici
tación Pública N’ 406—57 para la contratación 
de la mano de obra nara la- construcción de 
múreles y VERJAS EN CASAS’ OFICIALES 
EN CAMPAMENTO AGUARAY, cuya apertura 
Se efectuará el día 20 de diciembre de 1957 a 
las 11 horas en Ja Administración del Norte 
(Oficina de Contratos), sita en Campamento 
Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de co-h 
diciones o efectuar consultas; pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal, cálle Deán Funes 8 Salta, 
Precio del pliego $ 42.50 m|n. c|u. CUARENTA 
Y DOS PESOS MjONEDA NACIONAL CON 
501100).
. Se adjuntan tres pliegos para que se sirva 

proceder a la venta de los mismos a los inte
resados. El importe recaudado, deberá ser gi
rado a esta Administracióh eil la forma que es 
de práctica.

ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador 
e) 13 al 20| 12157.'

N’ 779 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — ADMINIS
TRACION DÉL NORTE — LICITACION PU
BLICA N’ 405|57.

Por el término de 10 'días a1 contar del 8 de 
Diciembre del corriente ■ año llámase a Licita
ción Pública N’ 405|57 para la contratación de 
la mano de obra para ‘el Tendido y -Desmon
taje dé Cañerías en Zona Norte, eu-ya apertura 
se efectuará el día 18 de Diciembre d>s 1957 a 
las 11 horas en la Administración del Norta 
(Oficina de Contratos), sita en Campamento 
Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos.de con
diciones p efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la'Administración citada’y a la Representa
ción Legal, Calle Deán Funes 8, Salta.— Precio 
dél pliego $ 40.00 m|n. (Cuarenta Pesos Mone
da Nacional).
ing. ARMANDO j. VENTURm AdmWta- 
dor.

’ é) 9 al lá|12|5?.

N.í 705 — PROVINCIA DE ' SALTA- - 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN2ÁS V 

OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DÉ SALTA
Convocar a licitación Pública para el día 17 

de Enero de 1958 a horas 11 ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar lá apertu
ra de las propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la obra N’ 492: Mejoramiento 
Sistema de Aguas Corrientes — Construcción 
Acueducto y Galería Filtrante en Ohlcoana, 
que cuenta con un presupuestó' oficial de § 
1.106.031,08 m|n. (Un millón ’ ciento seis mil 
treinta y un pesos con 03|100 ’fn|naelonal).

Los pliegos de condiciones generales pueden 
ser consultados sin taí’go ó retirados, dél Dpto. 
de Estudios y pt-pyectos de !&• A. &. A. S., 6a 
lia San Luis N’ 52 — Salta, previo pago de la 
suma de S 506.-— m|h. (Quinientos peso' nos 
íiéda ñáelóiial).
ítig. Manuel Ernesto Gallí ‘Ádiñlüístfador P i 
rieral A. G. A. S. i
Jbrgé • Aívárez géctetárlo Al G. Á. S. •

&ALTA, Diciembre ds 1957.
• 7„„ A* ■■

L

5ui0.de
pliegos.de
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LICITACIONES PRIVADAS • Salta, diciembre de 1957.
ADMINISTRACION Gra!. DE AGUAS

e) 13 al 30|12|57

N" 831 Mmüstorio de Economía, Finanzas 
y 'Obras Públicas

Convoca! a licitación privada para el día 30 
de diciembre a ñoras 11 ó día s guíente si fue 

•ra. feriado, para que tenga lugar la apertura 
de las propuestas que se presentaren para la 

íejecuqión de la Obra N° 328: “Ampliación Red 
.Aguas ■Corrie’iztes en calle Laprida .al 100 en- 
’tre-Alvarado-y Urquiza (.Salta— Capital), que 
■cuenta con un presupuesto oficial de S 12.718,32 
unjn. (Doce, mil setecientos diez y ocho pesos 
•con-.32|100 moneda'nacional).

'.Los -pliegos -de condiciones pueden ser cónsul 
•ta'dós ó retirados sin cargo, del Dpto. de Ex
plotación. (Div. Obras Sanitarias) de la .A. G. 
.A. .S.,_ calle.San Luis N? 52.
.Ing. Manuel Ernesto -Galli - Adm. Gral. AGAS . 

Javier A. Paz-Saravia --Secretario Int. AGAS 
SALTA, Diciembre de 1957.

e) 17 al 10| 12 |57.

N? 819 — MINISTERIO . DE 'ECONOMIA, 
•FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION -GENERAL DE' AGUAS 
DE. 'SALTA

Convocar a licitación privada para el día 23 
de diciembre corriente a horas 11 o día si
guiente si fuera feriado, para que -tenga lugar 
Ja apertura de las propuestas que se presenta
ren para la ejecución de la obra'N’ 509: Am
pliación Red Aguas Corrientes en calle Gurru- 
chaga entre Juramento y Las Seras (Villa 
Belgrano) de esta Capital,'que cuenta-con un 
■presupuesto oficial de'$ 15.795.11 m|n. (QUIN
CE MIL SETECIENTOS 'NOVENTA Y 'CIN
CO tEESOS CON ll|100 iMiNacional).

.Los pliegos de condiciones generales pueden 
ser. .retirados o consultados sin cargo en el De

partamento de explotación (División Obras 
Sanitarias) de la -A.G.A.S., calle San Luis ’N’ 
52, Salta.

Salta, diciembre de 1657.
; . Ing; MANUEL ERNESTO' GALLI

' Administrador General A. G. A. .S, 
‘JORGE ALVABEZ 

Secretario A. G. A. S.
6) 16 ál 18|12|57.

FICTOS eraremos

N« 834-— Ref:. Expte. T4791|48,Da Vid Mi*  
chel Torino Hnos. S. R. P.« 114Í2 

.EDICTO — CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que David Michel Tori 
no Unos tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua Pública para irrigar con Uñá 

■dotación de 833,25 ijsegundo, a derivar del 
‘Río ‘Rosario u Horcones (margen ' derecha), 
.por la acequia Ovando con.carácter'Hermanen 
te, y a perpetuidad una superficie de 1.111 has. 
del inmueble “Ovando” catastro N? 432 ubi 
cado en el. Departamento de Rosario de la drón 
tera. "En estiaje, tendrá derecho á derivar un 
porcentaje equivalente al 40, 49% del total del 
Río Rosario u. Horcones,

SALTA, 17 de Diciembre .de 1957.
■ADMINISTRACION GENERAL DE .AGUAS

6) 18|12 al 2|1|68. ’

N? 810 — fiéf. Expié. 14512|48 (Bis)
■ MANUEL ROMfeRo 8. r. p. 

ÍEÍDICTÓ- GIT-ATOR-SO-
■A IOS éféótóá establecidos por el Código de 

Aguas, se Hace saber qus .Manuel Romero tie 
¡16 solicitado recói'ioéiiiiiéiiío de cbricesión dé 
agua pública para Ü'rigaf éoii tih caüdaí tte 

■21 í|ségüñdo a derivar dél’rio Pasaje-, (iüargéh 
fcquierdá) Pof el canal cbmunéró, 4c lías. déi 
•femueblé “Finca isfibél11 ubicado en Él é¡Ue*  
■.^SQÍwl; Spiof dé Anta,.: caWW JÍ4 7M

NV 809 — Ref. Expte. 1602|57 — DOMINGO 
OLIVERA S. r. p.l97¡2 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Ignacia Feñaloza de 
.Olivera y Rosario F. de Olivera tiene solicita 
do reconocimiento ,de concesión de agua públi
ca para irrigar con dotación de 5,77 l|seg„ a 
derivar de los arroyos Típal (margen derecha: 
2,62 l|seg.) y Quenco (margen izquierda 3,15 
l|seg.) por las acequias Norte y Sud, 5 y 6 
»Has. -respectivamente; En -estiaje,, tendrá un tur
no .del: Arroyo Tipal: 7 días por mes (del día 
7 al 15 de cada mes), con todo el caudal de 
la acequia- Norte. Arroyo Quenco: 12 días por 
mes (del día 1’ al 12 de cada mes), con todo 
el .caudal de .la acequia Sud.

Salta, diciembre de 1957.
ADMINISTRACION Gral. DE AGUAS

e) 13 al 30|12|57

N? ;S08 — ’Re’f. expte. 139G|56. — CECILIO 
MUÑOZ S. o. p. 105'jII
■EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, -se ¿hace saber que .Cecilio Muñoz tiene 
Solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de.9..45 
l|segundo a derivar del río Santa Rufina (mar 
gen izquierda) .por la acequia comunera, con 
carácter -temporal -eventual, una superficie de 
18 Has. del inmueble “El Angosto”, catastro 
134, ubicado .en .el-.dpto.,La Caldera.

Salta, diciembre de .1957.

ADMINISTRACION -Gral. DE AGUAS
e) 13 ai 30|12¡57

-807 — 'Róf. ‘EXpíe. 1493|E¡57. VICTOR
’ - CESAR ECIÍENIQUE s. r.- p. 113|2,.

Edicto citatorio

A loíí efectos ■ establecidos- poí el Código .de 
Aguas se -hace Saber -que ‘Víctor César Echen! 
•que tiene-solicitado reconocimiento de conce
sión de agua- pública para irrigar con una. do

nación de IT,56 y 9,’45’1 ¡segundo respectivamen 
te,,a.deriyar del fío Saladillo por las acequias 

'Principal y Eventual, con carácter .permanen
te y a .perpetuidad y temporal-eventual, una 
superficie de 22,0000 y 18,0000 Has., del inniue 
ble Finca “Los Noques” catastro N? 22441, Ubi 
cádo en el -departamento dé ■ General Güeinés. 

íEn .estiaje,..tendrá'derecho .a un-turno...dé%22 
horas demánáiéS con tódo el caudal dé'la d&S- 
Qüia Principal.

Salta, "dicieíhbrS dé Í9&7.
ÁDMíNlSTRAéloN Gral. DE AGUAS 

é) 13 al 30;i-2|§7

•N’ 806 — Ref. Expte. .1492|'S¡57. ^- .JÜAN 
SERNA á. r. p. 112¡2.
Edicto citatorio.

A .loé efectos-establecidos ,por él Código de 
•AgiiáS,: se háce -.saber, .que Juan .Serna tiene 
. Solicitado., reconocimiento ’ dé ■ concesión de agua 
.-pública-.para, irrigar-con Una dotación dé 26,23 
'y 5,25 ijségundó, a derivar del Río Saladillo- 
(margen rtzqiiiérdá) por acequias -Principal y 

•É'vetituai-y coh Carácter permanente y á per
petuidad y teiáporal-eventuál/.uiia superficie-de 

-ÉO’.ÓOÓÓ y Id.OOOo Has., del iiüriuéblé “Fraw 
• ción Finca Los NoqUes”, batásifo N? ‘.1258,. Ubi 
cádo-eh-ei fie^artahiénto de Generál Güetties. 
Én estiaje, tendrá iufno de 11 horas sematia*  
les coh tódó él caudal-de la .acequia Principal, 

Salta,, dicietílbré de Í95Í,. » "
.tofvílNl§TMá.0lÓK (Mí. SE. AGUAS

13 al 30|12¡57

SECCION JUDICIAL

E^SCTOS SMCESOmOS

N? 588 — SUCESORIO: El Sr. Juez de .Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro- 
Romano. — Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yríondo — Secretario
e) 18 al 27¡12|57’

N-’ 840 — EDICTO:
El señor Juez de Tercera Nominación -en. 

lo Civil y Comercial, cita 1 emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de dona 
Eleuteria Golfea de Aguirre. — Habilítase la: 
feria de Salero próximo para la publicación 
de ediqtos.

SALTA; 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yríondo — Secretario.

e) 18|12|57 al. 31|1¡58

N? 827 SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To\> 
riño, Juez eñ lo civil y Comercial, 3‘-‘ Nomina ** 
ción, cita y emplaza pot treinta días a haré» 
deros y acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria; Agustín Escalada Yríondo — Secretarlo.,

SALTA, Diciembre de 1957.
e). 17|12|57 al.30¡l|58.

N? 814 — 'Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación cita y em» 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro Emilio Wierna,. bajo apercibí» 
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha
bilítase la Feria de Enero. •
ANIBAL URRIBARRI, Escribano -Secretario, 

e) 16|12 al 29!1|58.

N-? 804 — DANIEL OVEJERO SOLA,'„Juez 
de !•’ instancia, 5» .Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ÑICOLASA PÍGNA- 
TARO DÉ PIRCHIÓ. — Salta, Diciembre 12 
de 1957. Habilitado Feria Enero. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.

é) 13|12|57 al 28|1|57

N? 80Ü 
..sutmgoRw

- El Juez dé 1*  instancia'y .2*  Nominaeió’i 61» 
vil y Comercial Di. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por el término de treinta día? 
a herederos y acreedores.de Don,ALEJANDRO 
JAMESE Salta, Noviembre 28 de 1956.— 
Con habilitación de la feria-del mes de-Ene
ro.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

é) 12|12 al 27|1|58.— •

N? 799 
SUCESORIO .

■El Juez de 1*  instancia y 3» Nominación Oí 
Vil y Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he-« 
rederos y acreedores de Doña CARMEN ZUR
DA-DE-ALVARADO.— Salta, Diciembre- 6. de 
1957.— Con habilitación de la feria del mes 
dé Enero.— ' •

AGUSTIN ESCALADA -YRIONDO 
Secretario. •

. . . .é). ^I12,.al\

*797
■ SUOÍiSoifcó

Sí JuéZ de Primera. Nominación Gívil y dü 
ihércial cita por treinta días . a herederos y 
acreedores de SABINA ARIAS DÉ CRUZ Y 
CAYETANO ALBERTO .6RÜZ,. habilitando la 

Wfl Saía ’dá éW

acreedores.de
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tos.— Salta, Diciembre 9 dé 1957.
' Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 12|12|57 al 27(1(58.

N9 794 
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cflta y emplaza por treinta días a 
'herederos y acreedores de doña María ó Ma- 

• ria Francisca Palacios de González. Habilíta
se feria para esta publicación. Salta, Diclem- 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario.

.■ ' . e) 12(12(57 al 27¡1| 58.

. .N?. 792 01 Juez de Segunda Nominación 01 
.vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y- acreedores de CARMELO HERNANDEZ. Ha 
bilftase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 

¿1957..
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 11| 12 |57 ai 24| 1168.

.. . N? 768 -> SUCESORIO, El Juez fle'Quínta No 
iniñación Civil y CtáHercáal, cita y emplaza a he 

.rederos y acreedores de Miguel Vinabal. 

.Queda habilitada la feria.
SALTA, Diciembre 3 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario
e) 4(12(57 al 17(1(68

Ñ9 748 SUCESORIO! El sr. Juez ds 1« 
Sustancia en lo Civil y Comercial, 4" Nomina- 
Clón, cita y emplaza por Treinta días a here

deros y acreedores de Luis Salvador Mercado. 
Habilítase la feria de enero próximo.

Salta, 26 de Noviembre de 1957.—
' Di. g. Ernesto Yazlie — Secretario.
, ’ ' 9} 3(12 al 16¡ 1158,

. Ní> 744 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y 2? Nominación • Civil y Comercial 
Dr. - José G. Arias Almagro cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 

'Magdalena Gómez Vda. de Visich— Salta, No 
'viembre 19 ds 1967,— Con habilitación de la 
feria de Enero.

? Aníbal urribarri — Secretario
e) 2)12 al 16(1(68?'

N? 732 — EDICTO — SUCESORIO. — El 
.Séñor Juez de Irá. instancia en lo Civil y Co 
mercial 3ra. Nominación, cita y emplaza Pot 

. eL. término de 30 días a herederos y acreedo
res de Juan Isidro Torrea. — Queda Habiiita-

- do la feria del mes de Enero de 1968, para 
■'. la publicación de este edicto.

• Salta, 25 de noviembre de 1937. ->■ AGUS
TIN escalada 7RIONDO, Secretarte,

• e) 28(11 al 14,1138

N? 729 — SÜ&EíSORlO. ~ El Dr. Daniel 
Ovejero Solá, JU6z de' lía. Mtáncla ? 5tá. 
Nominación Civil Cómerdiál, sita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores

- (te doña Gracia Russo de Belbrurio. — gaita.
2.7 de noviembre de 1957. — Santiago Fiori — 

1 Secretario — Habilítase la 'feria- del mes cíe
Enero de 1067. ~ SANTIAGO FIORI, Secre
tario.

. ■ 0) 28(11 ai 14|1|68.

..M? 728 SUCESORIO: El Señor Jtteg de 1” ' 
' tñstancda en lo Civil y Comercial, 4a Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días ú herede- 
í roa'y acreedores de José Marte £5íasá.— Habili

tase ‘la feria de enero prójimo.
Dr. S. Ernesto Yazlie •— Secretarte 

' SALTA, Noviembre 26 de 1967. ' ’
e) 27|11|B7 ai 10(1(69.^ 

ara-..——nrerr- ■ _ ' i . . i  .............■.-m.aoaa

■ N2. 715 —. SÜCESÓWi ; ■
®1señor Juez de 1» instancia dá ld‘(51VÍÍ y 

. Comercial, primera Nominación, cita, y Síntila 
&.W hi^fderpg y derseteéa &

Virgilio de los Santos Moraga,-habilítase la fe 
ría de enero próximo. ' . .

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 25(11 al 8|1|58.

N? 7.10 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. A- 
dolfo D. Torino, Juez de Ia.Instancia 3?, No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don NEMESIO VILTE para que dentro 
de dicho término hagan valer- sus derechos.

Habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de ..Noviembre de 1957.
A. Escalada Yriondo. — Secretario.

e) 22|11|57 al 7|li58

N? 698 — El Sr. Jiuez de Quinta Nominación, 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y de Dña, FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO FIO- 
RI.— Secretario. ■

e) 21(11(57 al 8(1’168

N? 666 — SUCESORIO: — Él señor Juez de 
14 Instancia Civil y .Comercial-24 Nominación, 

. cita y emplaza por .treinta días a herederos y ■ 
acreedores de don Alejandro Romero.

SALTA, Octubre 22 de 1957. '
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 15(11 al 27(12)57.

'. ¿OSSSION'TWTAÑAx.

N9 718 — .PipSÉSÍON TÜEIÑTAffAL.
Ante el Juzgado en lo Civil y C. de 14 Ins

tancia 14 Nominación se ha presentado doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio de posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Oran, catas
tro N9 .1636, seccijóin 69, manzana'12, parcela 

3, que mide. 58180 m, en su costado, norte, 
59 m. en su costado sud, 61.7Ó m. en su cos
tado teste, y 67;44 m. en su costado oeste, lo 
■que hace una superficie de 3.795.91: m? y lími- 

. ta,, .por el Norte, con Amalia, Argañarás de O- 
yarzú, por el Sud, con la calle Sarmiento, por 
el Este, con la Avda. Esquiú, y por el Oeste, 
con (María Gómez de Moreno y Juan Oavanna, • 
lo que & hace saber a don Pascual Ríos o á 
sus herederos y. a quienes puedan considerarse 
con derecho para que comparezcan a juicio, ba 
jo apercibimiento de designarse defensor,para 
qute los represente. •

SALTA, 21 de Wismfete de 166?.
Sr. NICANOR ARANA UNIOSTE, ÉficrStaMÓ 

e) 35(11(57 al 20(12(57.

REMATES JUDICIALES'
N° g43< — por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 23 de Diciembre de 1957 a las 18. — 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 —Sal 
ta, remataré, SIN BASE, Una máquina de es 
cribir marca Olivetti, modelo Lexicón 80 N9 
63352 y Una bicicleta marca Ooventry N9 
1602 llantas 26 X 1|8, lo que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Eugenio Pen 
tuchi, domiciliado en Pellegrini 431 de la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Orán. — El 
comprador entregará en el apto de la subas
ta el treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba
do el remate por el Sr. Juez. — Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado N? 1 en juicio: “EJECU
TIVO — Galvan, Pedro Nasario vs. José Euge 
ni0 Pentuchi, Expte. N9 7553|57”. — Comisión- 
de arancel a -cargo del comprador. — Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y Él Tribuno.

8) 18 al 20112(67

N» '839 <-* *•  Por: ÉtameiBefl Ptócda 
JUDICIAL

N’ 717 — POSESION TRÉÍNTAj&AL.
Ante el Juzagdo en lo Civil y O., da 1’ litó- 

tanda 14 Nominación se ha presentado dona
• Crisóstoma. Ríos, ■ iniciando juicio de posesito 
treintañal sobre el .inmueble ubicado en la ciu 
dad . de San ' Ramón de la ¡Nueva oirán, calle 
Hipólito Yrigoyen entre Dorrego y Beigrano, 
catastro N9 1637, sección 64, manzana 59, par
cela 5, que mide 21.65 m. de frente' sobre la 
calle H, Yrigoyen, por igual contrafrente, 21.66 
m.ven su costado Norte y 21.42 m. en su casta
do Sud, .lo. qué hace una superficie do 466.28 
m. cuadrados y limita/ por el Norte con Rosa
lía Ríos, por tal Súd con suc. de -Juan.Patrón 
Costee; por el Éste con Virginia Lucardi de 
Zannier y por el Oeste con la calle H. Yrigo- 
yehj.lo que se hace, saber a don- -Fascttal íiíoa 

,, 0 á Btis herederos y & quienes puedan conside
rarte con deferí ? para que comparezcan a jui- 
dtó, tejó áitefciihteiientó ds átísignñrss defensor 
$li§ loé rapreáím.tá

SM/Sá, 2í és ifoviéaite dé iáé?.
Dr. ‘toÁNOR- ARANA tiRÍOSÍ®, Secreteo

■ - e). 25(11 aTáoHM

Sin Base *«  Muebles y Utiles 'en Tftstagal
El día lunes 23 de Diciembre d(i 1957, a 

las 17 hs. en mi oficina de rematas calle Al- 
>berdi 208 salta-, remataré SIN BASE: Un jue 
go ‘de iiving comedor compuesto de seis sillas, 

-.una mesa cotttedor y. aparador living; Un ven 
tilador de mesa marca Peabody cte. alternada; 
Una biblioteca, con 30 tornos dé Autores Ar
gentinos; úna biblioteca con 28 tomos de au 
toreé Argentüios; U^a biblioteca con 28 tomos 
Sopeña; Un ave embramada chaja con pie de 
yeso; Una fuéjitó para mesa; Úir juego de 
cii&taieria de 108. piezas;' Un juego dé loza de 
60 piezas. — En poder de su depositario Sr. 
Rene Aramburu Tartagal, donde pueden ser 
revisados por los interesados. — Ordena Exma. 
Oañiara de .Páz LetradaSecretaría 3 en autos 
“EJECUTIVO González -Eduardo (Néstor FU11 
ta) vs. Aramburu Rene”, Expte. N9 7801(57. 
Seña en el acto 50% a, cuenta.. — Comisión 
de arancel .a cargo del comprador, —• Fran
cisco Pineda Martiliero.

g) 18 al 20|12|57
...... .. n-rr-r i -iriaMM^.-aw^sarrat

N’ 813 Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL « INMUEBLE

\SASW M$N. 32.301,03
Él día 29 de Enero de .1958, a Iteras 18, éfl 

el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad,' 
remataré con lá báse de Treinta y dos mil 
írascientós.sesenta y «11 pesos con tres cen
tavos jitededa nacional, el inmueble denomina 
do “La calderilla”, ubicado en el Dpto. La Cal 
derü-, boíl extensión de 72 tote, de Sud a Norte 
por '2.500 mts. aprüximádanienté dé Este a 
Oeste, ó 'lo qué resulte tener dentro' de los si- 
gjiiéiiteS límites: Norte, fragéión misma finca, 
ádjüdiciada a Lüéas Molina; Sud, propiedad 
hétedefos M’amaiií; Este, cumbre cerros que 
la dividen de lá finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, Ríd de La Caldera. Título folio 366, 
asiento 7 ji 8 libio I9 Dpto. Caldera. Nomen.® 
datura -tóiksteaí. partida 217. Ordena Sí. 
Juez de lia. Inst, 3ra. Nom. C. y c. sn 
juicio "Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria del Norte Lid a. vs. Jorge E. Patrón 
UrlbttKtt”; Ezp. 16.831(56. En el acto del re
mate el 20% como seña y & cuenta dar pre
cio. Comisión: a cargo del comprador. Edictos 
por so días en “Boletín Oficial" y ‘Él Bitrto» 
sigente”. Con habilitación de. feria,

e) i6|iá|&7 a¡ 2W8 
rl.'-i------ rri^l

■ N9 '7S6 JUDÍOW— BANCiO. ÍKDUS- 
'fRíAL SE LA RépüblíOa Aft&W'TÍNÁ.as 
. iP.fir disposición d&l Beñdr j.ufeK Federal d# 
Éaltá, éh a'uios ''Ejécucióñ^B.'iiicO íttdüsírtó-l 
ád- íá- tíepúbllcá Ai‘§é&¡}ki£ í¡síal:^cüJÍÍ3Íl‘» 
tfig ífitíüütftóleg tfe Sál'.fí 6. -R, tí,”, .&pte. Ñi*  
8865$|í§é4, el día Viérnéé 20 dé iíteicjnteé de 
W & fe $ &$$$ Mís W
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ía firma ejecutada calle 12 de Octubre esquina 
Adolfo Güemes, remataré a mejor oferta y sin 
base los siguientes bienes muebles: Juego de 
Living, Juego de Dormitorio, Colchón etc., fi
chero metálico, estantes, banquitos, banco la
minar, travillas, fragua, blok de cemento, la- 
drillones, mosaicos, lote de repuestos varios, 
deshechos, hierros viejos, escaleras, cabos de es
cobas, Yugos, carretillas, portones, retazos ca
denas, eje sierra circular, eje transmisión, re
machadora y un lote de varios, grampas, tor- 
niquetas, retazos cadena etc.— Los bienes pue
den ser revisados en el propio lugar del rema
te; Seña en el acto 23 o|o.— Comis'ón a cargo 
del comprador.— El Banco Industrial de la Re 
pública Argentina, acuerda préstamos prenda
rios a los adquirentes en la subasta-,— M. Fi- 
gueroa Echazú, Martiliero. . ,

/, e) 10 al 16|12|57.

N9 783 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VARIOS — BASE $ 9.000.—
El día 17 de'Diciembre de 1957, a horas 18 en 

e' escritorio Buenos Aíres 12 de esta ciudad, 
remataré con la Base de Nueve mil pesos mo
neda racional y en conjunto los siguientes ble 
nes; 20 chapas de zinc, un acoplado de. 4 rue
das con un solo eje, un aparejo compuesto de 
3 y 2 roldanas y 100 metros de cable, los que 
se encuentran es peder del ejecutante, nombra 
do depositario judicial, domiciliado en Río dei 
Valle, Primera Sección del Opto, de Anta. En 
el acto el 20% como seña y a cuenta del pre
cio. Ordena señor Juez de la Inst. 2?- Nom. C. 
y C. en Autos.— ‘Ejecutivo— Angel Samtos Lo 
renzo vs. Asis Vittar”.— Comisión de Arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 5 días en 
“Boletín Oficial” y El Intransigente.

e) 10 al 16| 12 J57. --------- -----------------------------------------------:(

N9 773 — Por Miguel A. Galio Castellanos 
JUDICIAL

Inmuebles En Esta Ciudad
El día martes 31 de Diciembre de 1957, a ho 

ras 19, en mi escritorio sito en Avda. Sarmien 
to 548, Ciudad, venderé en PUBLICA SUBAS
TA, al mejor postor y dinero de contado, los fn 
muebles que seguidamente se individualizan: 
1?) Terreno y casa ubicado en calle S. Juan 

N9 229, Ciudad con superficie de 312m2.
96 dcmts.2 s/plano que se archiva bajo.N9 

845. Títulos registrado a Folio 378, As. 2 
del Libro 74 de R. I. Capital, Nom. Catas- 

. tral: Part. 11.6Í9, Sec.-D. Manz. 29 a) Pare.
21 Gravámenes: reconoce una hipoteca en 
ler. grado a favor de doña María Fanny 
Bartoletti de Baldi, por § 16.000.— m|n. 
por saldo de precio y su registro corre a 

Folio 3-79. As. 3 del mismo Libro.
Base: 'Diez Mi! Ochocientos Pesos m|n.

29) Lote dé terreno ubicado entre calles Ñeco 
z chea y Alsina, Ciudad, el que s| p!ano ar 

chivado bajo N" 1.407, tiene una superfi
cie de 314 in2. 60 dmts2. Títulos a Folio 
409, As. 1 del Libro 165 de R. I. Capital. 
Nom. Catastral: Part. 5054 Cec. B Mnz. 40 
Páre. 2 a.

Base: Nuevo Mil Trescientos Pesos m|n.
En el acto del remate 20% dé seña a cta. de 

la compra. Comisión de arancel a cargo del 
comprador.’ Ordena Sr. Juez de 1? Instancia 
C. y C. 2“ Nominación en Juicio: Embargo Pre 
ventivo y Preparación de Via Ejecutiva “Ba-um 
gartner Marcial Alberto vs. De Vita Vicente 
C.”. Publicación edictos 15 días en B. Oficial 
y Diario Intransigente. — MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero’ Público — T. 
E. 5076. i’

e) 6 al 27|12]57

nero de contado. La Finca Vallenar de Rosario
Lerma con una superficie de 36 Hús. 4.76; 

metros lote N98 Titulo registrado 317 A 1 del 
libro 7 R. L cáta-strol 463 Dep. Rosario de Ler- 
má. Ordena el ¡señor Juez del Tribunal del 
Trabajo én “Juicio cobro de salario. DELGA
DO, FRANCISCO, LOPEZ, I. O. DE IpPEZ, 
ALEJANDRÓ vs. SARAVAA CORNEJO, OS
CAR Exp. ,1013[58. En el acto del remate el cora 
prador abonará el importe íntegro. Comisión 
de arancel a cargo del comprador, publicación.

de edictos por 30 días en Boletín- Oficial y Dia
rio El Intransigente. Francisco Hneda marti
liero.

e) 29|11 al 14|1|58

N9 737 — POR: JOSE ABDO — JUDICIAL 
Lote de Terreno con Casa. Pueblo C. Quijano 

(Dpto. Rosario de Lerma) 
BASE: $ 1.733.33 MZN.

El día 27 de Diciembre de 1957, a las 17 ¡ho
ras en el “BAR TORRES” calle 9 de Julio 
S/N. Campo Quijano, venderé con la báse de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/N. con 0,33 ctvs. o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno con casa ubicado 
en el Pueblo de Campo Quijano sobre la calle 
Belgrano entre San Martín y 20 de Febrero, 
con úna dimensión de 15 mts. de frente 'por 
50 de fondo; designado' como lote 336 de la 
manzana “L” del plano 74, título registrado. a 
folio 135, asiento 1 del libro 6 de R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Cuéllar Carlos 
Hugo vs. Corregidor Mario P. Expte. N’ 35.796| 
55 y 35.885(56, ordenado por el Juzgado de :19 
Instancia en lo Civil y Comercial 1». Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicente Solá.

Seña y a cuenta en el acto del rematé el 
30% -y comisión a cargo’ del comprador; Publi

cación edictos por 30 dias Boletín Oficial y 
. Diario El Tribuno, Foro Salteño. Reconoce Hi
poteca ler. Término; — Salta, 27 de Noviembre 
de 1957.’ — José Abdo — Martülero Público. — 
Zuviría N9 291 —• Ciudad.

e) 29|11 al !1'5|1|58.

N9 735 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — CASA EN GÜEMES.

BASÉ $ 13.333.32
El 20 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta ‘Nomina
ción en juicio Ejecución Hipotecaria José D.' 
Rivero Vs. Adrián José Gasea venderé con Ja 
base de trece mil trescientos treinta y tres 
pesos con treinta y dos centavos o sea, la» aos 
terceras partes de la valuación, fiscal un in
mueble ubicado en General Güemes, sobre ca 
lie J. B. Alberdi, con todo lo plantado y edi
ficado, cuya extensión, y límites figuran ins
criptos en su título registrado al folio 317 
asiento i del Libro l9 R. I. de Campo Santo. 
Catastro N9 456. — En el acto del remate 
treinta por ciento del precio’ de venta y a cuen 
ta del mismo. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador. .
Tribuno y B. Oficial 15 días hábiles’

A e) 28|11 al 18|12|57

N9 713 — Por: FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL

Casa en Rosario de la Frontera
BASE t— S 32.666.66 M/L.

—El día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 
horas, en el Hall del Hotel Real, calle Güe
mes N9 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional, o 
sean las dos terceras partes de la «valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario' de la Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente- Catastro 
N9 2974, Parcela 18 — Manzana 12 — Títulos 
Libro 10, folio ’245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Alberto Eheetche,;. ejecutivo”?— ’Eh’él 'acto del 

; remate se pagará el¿20% de seña.y a„cuenta da 

precio. Comisión, de arancel a cargo dbl.com-- 
yador. Edictos'por 30. dias. (treinta días) en 
¿1 BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. 
Con habilitación de feria.
_____ _ e) 22|U|57 al 8(1158.

N9 709 POR: ABMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición, del Señor Juez de Primera Ins 
tanda en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
ción, de conformidad a lo resuelto en autos: 
“BTNI HUMBERTO VS. RUFINO'FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y BONIFAC1A LA 
MATTA DE ZUÑTGA, Ejecutivo” Expte. N9 
246,53, el día MARTES 14 DE ENERO DE . 
1953 (Con habilitación de feria)- .a las 18 hs. 
en mi oficina de remate cañe Alvaratio 512, 
de esta Ciudad, remataré CON BASE de $ 
26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal: La Finca denominada ‘ Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espinillo y 
San Luis, antes San Juan de Malvaiay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en ei Parti
do de San Simón Dpto. de Anta de esta- pro
vincia, sobre la margen derecha del Rio Do
rado, con una extensión- de 3.770 Hts. 8.245 
mts. 2 o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 -la
do Este; comprendida- dentro de los siguientes 
límites: NOR-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; 
río Dorado que la separa de la Finca Las Fio -. 
res; ESTE: con terrenos que fueron de ia suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. 
al-SUD-ESTE y SÜD: río Dei Val» que ia 
separa de la finca Avenal y al OESTE: finca 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el -inmueble, descripto re
conoce hipoteca en primero y segundo termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional per 
la suma de ’$ 7.052.68 y $ 14.029.50; respec
tivamente.— Publicaciones por 30 días en Bo
letín Oficial y diario “El Intransigente” Seña 
en el acto 30%.— Comisión- de arancel a car
go del comprador.— Armande G. Ores, Marti
liero.

e) 22|11|57 al 7(1',58

N9 708 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecutivo 'Pérez del Biisto Téodolinda Ar- 
gota de vs. Temer Alfredo”, Expte. N9 18501|5b 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Con habilitación de feria), en cañe Ai - 
varado 512, Salta, remataré Con Base de $ 
16.466,66 (Dieciseis’mil cuatrocientos sesenta y

- seis pesos con 66(100 moneda nacional' equiva- - 
lente a sus dos terceras partes de su avalua
ción fiscal el inmueble con edificación ubicado 
en el pueblo de Campo Santo, “Prov. oe Salta", 
ubicado sobre calle Dr. Julio Cornejo 58 al 
70, y con extensión de 18,1Ó mts. de frente; 
50,50 mts. costado Oeste y 51,40 mts. costado- 
Este o sean 922,19 metros cuadrados y dentro 
de los siguientes límites. Sud: lote N? 4 r'e 
B. Masafra y parte lote N9 7, de M. Inojo; Es 
te: calle Dr. J. Cornejo; Norte.‘lote N9 2 de 
L. De Vita y Sra. y. Oeste: lote N9 15 dé Ba- 

■món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a 
folio N9-44, asiendo 2, libro 2 C. Santo.— Ca
tastro N9 114; Manzana 9; Parcela 2.— Publica 
ciones 30 días, diario “El Intransigente” y Bo
letín Oficial.— En el acto del remate 20% a 
cuenta.— Se hace constar que ei inmueble re
conoce hipoteca- en l9 término a favor de Ade 
la N. A. y Josefa Nelda G. Falermp por: $ 
10.080.oo, •transferida’a favor de Toribia>Rosa 
Natalia Garay de Colque.— Hipoteca eh’29 tér 
mino por $ 8.000.00 a favor de_,Ramón Pérez ’r 
del Busto hoy Téodolinda o Téodolinda Argota jü 
Pérez del Busto o Pérez Busto.— Comisión de - 
arancel a cargo del comprador, . •

e) 22(11 al ,7(1(58. 

I

N? 738 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Finca Vallcnar en Rosario de Lerma

* JUDICIAL
El día Viernes 24 de Enero de 1958 a ho

ras 18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Trein 
ta mil Setecientos Sesenta y Seis pesos con se
senta! y seis centavos m|n.). Equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación Fiscal, di
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N? GÍ3— PÓRr JOSE ALBERTO CORNEJO 
’ JUDICIAL ’—'-INMÜEBLES'— BASE' ?’43.866,66 

■'El-día'’'30‘ñe (Diciembre1 de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N» 169-Sái- 
tá; 'remataré/*  cori la Base de Cuarenta y tres 

1 mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta ' y 
seis centavos' moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes -de su avaluación fiscal, dos lo
tes, de terrenos integrantes de la finca “La To- 

’ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Piejhánal,' departamento de Orán de ésta 

. provmciá, designados con ios wros. i y a ae 
la Manzana E, del plano N? 66 del legajo de 
planos ‘de Orán, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Robí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
s|calle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de B. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida N“ 
393— Manzana E— Parcela. 1— Valor fiscal § 
,64.900. — El comprador entregará en e1 acto de1 
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mísmn. el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación O. y O., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419154”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.

' N? 724 — CITACION A JUICIO: — El ST. 
Juez de 4® Nominación C. y C. en juicio n° 
¿2.1'59 ‘‘Ordinario-: daños.y perjuicios— Julio

e) 18|11 al 30| 12 |57.

CITACIONES Á JUICIO;

N« 811. — EDICTO: — El Dr. José G. 
'Arias Almagro, Juez de Ira. Inst. 2da. Noni. 
Civil y Comercial, en autos: “Divorcio y Te
nencia de líijo — Rodríguez, Alicia Villar de 
vs.'Rodríguez, Luis”, cita al demandado para 

‘ que comparezca a estar en juicio, por edictos 
que se' publicarán en el “Boletín'Oficial" y 
“Foro Salteño”, por el término de veinte días 
bajo apercibimiento de ley- — Habilítase, la 
.feria de Enero. — Salta, Diciembre 4 de 195?.
— Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO.

e) 16112)57 al 15|1|57

N? 778 — EDICTO:
Él señor Juez de 1*  Instancia 5U Nominación 

en lo Civil y' Comercial cita y emplaza por el 
término de veinte’días a don Rodolfo Exequiel 
Ecliazú, para'que comparezca a estar en dere
cho en el juiéio por rescisión de contrato que 
le sigue la Unión; Inmobiliaria del Norte S. A., 
■bajo apercibimiento de que si no compareciere 
se le nombrará defensor de oficio.

Salta, Diciembre 4 de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9|12 al 8|1|58.
- , . — _■ ........- ■■■-..................................... 'i/

N? 736 — CITACION
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo C. y C. de la Provincia, Dr. 
Aiigel J. Vidal, cita y emplaza a los señares 
LUIS MARIA BUL1LRICH SOCIEDAD COLEO 
TIFA' COMERCIAL ARIAS Y COMPAÑIA 
COMPAÑIA QUIMICA S. A., ROBERTO ALES 
SANDRO, AMADO LAUANDOS, ' LAUANDCtí 
HERMANOS, CARLOS JUAN BENIGNO 
BERTAGIOLO. para que hagan valer sus, de
rechos, hasta antes dé firmalrse la escritura 
de transferencia del bien raíz bajo apercibi
miento de darse por canceladas las hipotecas 
y embargos (art. 481 ap. 5’ Juicio EXHORTO 
DEL SEÑOR JUEZ NACIONAL DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO COMERCIAL DE ÉA’ 
CAPITAL FEDERAL EN EJECUTIVO TBI-" 
TUMJOL S. A. VS. * SUC. MANUEL FLORES 
que se tramita én este Juzgado. — Firmado 
DOCTOR ERNESTO YAZLLE — Secretario 
elp de transferencia — vale Dr. S. ERNESTO 
YAZLLE, Secretario.

el 28|11 al 26|12|57.

Pi2etti”‘vs. Juan Roberto Salinas”, cita al de
mandado por el término de veinte, días para 

- que'■.comparezca' a contestar la’ demanda, bajo 
/apercibimiento;de nombrársele' Defensor de O- 
* ítetó.—4 Ltiries, miércoles y ‘viernes‘para notiii- 

‘ cá’ciónes én Secretaría. ■
SALTA, Noviembre 11 de 1’957. 
Dr._ tí. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 26|11 al ‘23|; 12)57.

’ n° 696 — EDICTOS: El Jueo de 1> Instancia 
4« Nominación en lo G. y Q., cita y emplaza- 
a don Juan Ríos por veinte días para que com 
parezca a estar a derecho en juicio: “Ocam
po, Raúl M. vs. Félix Guanea y Juan Ríos. Oíd 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de 
'ley.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 21)11 al 18112,57

N“ 695 — EDICTOS: — El Juez de 1» Instan
cia, T-' Nominación en lo C. y C. crea y em
plaza a don Pedro Pablo Alzogaray. por vein
te días para que comparezca a estar a dere
cho en juicio: “Ocampo, Baúl-M. vs. Pedro Pa 
f’v Alzogaray. Ord. Rescisión de contrato." ba
jo apercibimiento de ley.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 21)11 al '18,12157
-------- .......... T, I - H----

N'.’ 694 — EDICTOS: El Juez de 1? instancia 
49 Nominación en lo O. y C., cita y emplaza 
a don Juvenal Velazco por veinte días para 
que comparezca a estar a derecho en juicio: 
“Ocampo, Raúl M. vs. Juveiiai Velazco.— Ord 
Rescisión de contrato’’^-bajo apercibimiento d" 
ley.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 21)11 al 18)12)57

NOTIFICACION DE SENTENCIA,—

N? 836 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.— 
La Exorna. Cámara de Paz Letrada, Secreta 
ría N? 1, ¡ha dictado sentencia en el juicio: ‘Or 
dina-rio —Ramírez y López vs. Ramón P. Suá- 
rez”, cuya parte dispositiva expresa: “Salta, 12 
de noviembre de 1956.— Y VISTA ...CONSI- 
DERANEjO: ... FALLA: Ordenando que esta 
ejecución de sentencia se lleve adelante, hasta 
que los acreedores se hagan íntegro pago del 
capital reclamado‘($ 947.57), sus intereses , y 
costas.— Regúlanse los honorarios de! Dr. Salo 
món Mulky¡ por -su patrocinio a los actores en 
la suma de $90.25 m|n. y los derechos procura- 
torios del Sr. Esteban Rolando Marehín en la 
suma de $ 31-58 m|n. Disponiendo que esta sen 
tencia sea notificada al ejecutado, mediante 

Adictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un d.ario comercial que 
propondrán los actores.— Regístrese, pagúese el 
impuesto fiscal respectivo, repóngase y notifí- 
qu-ese.— V. J. MartoreB.— J. B. Vidal Frías. 
G. A. Uriburu Solá. — Antemí: E. Raúl Ranea. 

■GUSTAVO A. GÜDIÑO — Secretario.
e) 18 ál 20|12|57

N? 832 EDICTO. 'El- Dr. Gustavo Uriburu 
Solá. Juez de Paz -Letrado N? 2 en ios autos 
caratulados “Ejecutivo— Lanera Algodonera 
Com. é Ind. Son. Anónima vs. López López An 
drés”, FALLA: Disponiendo se lleve adelante 
la' presénte ejecución, seguida contra López 
López, Andrés, hasta que el acreedor ejecutan
te se haga íntegro pago del capital reclamado 
de dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000) 
más sus intereses,y costas.— Haciéndose efec 
tivo el apercibimiento decretado téngase co
mo dcim’C’Tio lega] del ejecutado, la Secretaría 
de este Juzgado.— Regúlase en $ 399.60 mjn. 
el honorario del Dr. Arturo R. Figueroa. en 
su carácter de apoderado y letrado de, la par
te actora.— Salta, 13 de diciembre de 1957.

G. Gudiño — Secretario

e) 17 al 19| 12 |57.

’N’ 831 — Edictos: — El Juez dé Paz Letra
do N“ 1, Dr. Víctor . José Martorell, en los au
tos “Prop. Vía Ejecutiva — Figueroa Arturo 
R. vs. Marqe’ino Morlzzio” , Falla: —‘ "Dispo- 
ii'endo se lleve adelante la presente ejecución, 
hasta hacerse trance y remate de los bienes 
embargados. — Con costas. — Regulando los 
honorarios del Dr. Arturo R. Figueroa por su 
propio patrocinio en la suma de Cuatrocien
tos pesos moneda nacional ($ 400 m|n.). — 
Regístreos,. repóngase y notifíquese. — Salta, 
28 de Octubre de 1957.

Sergio Serrano Espelta — Secretario
e) 17 al 19)12)57

N? 830 — EDICTO: El Dr. Gustavo Uriburu 
Sola, Juez de Paz Letrado N” 2, en ios autos 
caratulados “Ejecutivo — Corbalan David O. 
vs. Vaca Peña Rene”, RESUELVE: — Llevar 
adela1 lite esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga integro pago del capital reclamado sus 
intereses y las costas del juicio, a cuyo fin re 
gula los honorarios del Dr. Arturo R. Figueroa 
en $ 387, m)n. como letrado y apoderado -de 
la actora. — Salta, de Diciembre de 1957. G. 
Gudiño — Secretario

e) 17 al 19|12|57

N? 828 — EDICTO: Nofieación de Sentencia. 
A doña María Esther Ceballos.

Por el presente edicto notifico a Ud. la sen 
teñóla de trance y remate recaída en la ejecu 
ción prendaria'que le sigue el Banco de Présta 
mos y Asistencia Social en Exp. N? 3764|56 
que actualmente se tramita por ante este Juz 
gado de Paz Letrado N'.1 1 y cuya parte resolu 
tiva dice: “Salta, -.30 de Agosto de 1956. Y 
VISTA:--. CONSIDERANDO:... La Cama- 
ra de Paz Letrada, fat it-a ; Disponiendo que 
esta ejec/ución prendaria se lleve adelante has 
ta que el Banco acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado ($ 905,62 %) con más 
sus intereses y costas. Regúlanse -los honora
rios del Dr. Reynaldo Flores en el doble ca
rácter de apoderado y letrado del Banco actor 
en la suma de $ 186.85 m¡n. — Regístrese, pá 
guese el impuesto fiscal respectivo, repóngase 
y notifíquese. V. J. Martorell. — J. Ricardo 
Vidal Frías. — G. Uriburu Sola. — Ante mí: 
E Raúl Ranea”.

Gucda Ud. Legafments Notificada
• Salta, 12 de Diciembre de 1957.

e) 17 al 19;i2|57

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N» 685 — “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO”

Deslinde y Amojonamiento de la Propiedad 
“ESPINILLO” o “VALERIANO”, la que está 
ubicada en el Partido de Río Seco 1’ Sec. del 
Departamento de Anta, de propiedad, de Luis 
Floreníín Fernández y Hnos. (Peía, de Salta), 
y que tiene los siguientes límites: Norte: Rio 

Dorado, que la separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad.

Sud: Río Seco, que la separa de la Propiedad 
de la Suc.. de Juan José Matorras.
Este: Propiedad de la Suc. de Miguel Adad. 
Oeste: Propiedad de la Suo. de Margarita O. 
de Matorras.

El señor Juez de 1® Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2» Nominación, Dr. José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y Diario “El 
Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Urribarrj — Escribano Secretarlo.
■ e) lá|ll al 31¡ 12157.
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ADICION DE NOMBRE

N° 801 
EDICTO

El Señor'Jué3-de Quinta Nominación ha dio 
lado resolución en el juicio “Ord. Adición de 
nombre s|por Ernestina Aristea Nicrópulos de 
Cheín”, ordenando la adición del nombre Aris
tea en partida de la interesada. Salta, 11 de 
Diciembre de 1957.—

Santiago Fiori
e) 12 al23|12|57.—

EDICTOS DE QUIEBRA 

. N?_835 EDICTO: Quiebra de Manuel y Martín 
García

-^JEl sr. Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Sola, hace saber a los efectos de la 
Ley 11.719, que ha declarado en Qu'ebra a Ma- 

‘nuel y Martín García, fijando como fecha pro
visoria de cesación de pago el dia 14 de Octu
bre de 1957, ordenando se retenga la correspon
dencia epistolar y telegráfica e intimando a to 
dos los qun tengan bienes y documentos de_ los 
fallidos, para dentro del plazo de quince "días 
los pongan a disposición del Síndico bajo las 
penas y responsabilidade°s que correspondan.

—Señala e.l término de tre.nta- días para que 
los acreedores presenten al Sindico don Ernesto 
Campilongo, con domicilio en calle Santiago 
del Estero -N'-’ 1253, los títulos just ficat-vos de 
sus créditos, y fija la audiencia para el día 7 de 
Marzo de 1958, a horas 9, para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación de 
créditos, previniendo que ésta se verificará con 
los acreedores que concurran.

—Edictos citatorios por el término de cinco 
días en el Boletín Oficial y en, un diario co- 

. mercial de circulación.
SALTA, 16 de Diciembre de 1957.

Santiago E. Fiori — Secretario.
e) 18 al 24|12|57

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

N1-’ 802
TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Notifícase a los interesados que por Ja es
critura N'-’ 603 de fecha 10 de dic.embre del 
año en curso, el Señor Endor Pascual Bová-de
clara transferidos todos sus derechos y accio
nes en la Sociedad “AGR1VE—SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, que gi
ra en está plaza, a favor de la Señora Tere
sa Elsa Dabusti de Bová, en concepto de pago 
de sus gananciales; de doña Ana María Da
busti de Bová, de Doña Nieves Olga Faraldo 
de Rosa y de Don-, Alberto Virgilio Dabusti, 
en concepto de transferencia o cesión de cuo
tas sociales.— Notificaciones en mi escriba- 
ufa de’ Registro N? 9, en calle 20 de Febrero 
473, de esta ciudad, donde las partes consti
tuyen domicilio.— ADOLFO SARAVIA VAL- 
DEZ.— Escribano Pública.

e) 12 al 18)12)57

VENTA DE NEGOCIO 

' FOTO TORRES”, sito en esta Ciudad calle 
Urquiza 480, haciéndose cargo este último del ac 
tivoi y pasivo de dicho negocio. Para oposicio
nes en el domicilio citado.

e) 12 al 18)12)57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N? 820 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Herbert Matthies, Los Tarcos 40, vende a 
Claudio Gisneros, Leguizanión 232, carpintería 
mecánica ubicada primer domicilio, comprendi
das cuentas a pagar. Oposiciones de Ley en el 
dcmisilio del comprador.

e) 17 al 23|12|57.

CONCURSO DE PRECIOS!

N» 774 — MUNICIPALIDAD DE LA VIÑA- 
CONCURSO DE PRECIOS — REFACCION 
DEL EDIFICIO MUNICIPAL —

Llámase a concurso de precios, por el tér
mino de diez (10) días, a partir de la fecha, 
para la refacción del Edificio Municipal, con 
un presupuesto de Sesenta y Cuatro Mil Se
senta y Seis Pesos con 88)100 M|Ñ. ($ 64.066.88 
m|n.).— Las propuestas se abrirán el dia 16 
de Diciembre de 1957, a horas 11, en el despa 
cho de la Intervención Municipal.— Cálculos y 
Planos se encuentran a disposición de los in
teresados en la Secretaría de esta Municipali
dad.

La Viña, 5 de Diciembre de 1957.
- DANTE ANTONIO GELAVEZ, Interventor Mu 
nicipal.— JOSE M. CEJAS, Secretario.

e) 9 al 20)12)57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N(l 833 — Centro Empleados y O. de Comercio 
El Centro de Empleados y O. de Comercio, 

convoca a todos sus Asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el 
día 12 de Enero de 1958 a horas 8.30 en. núes 
tro local de calle Vicente López N? 116, a efec 
to de tratar y considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.) Elección de un Presidente y dos Secreta

rios para presidir y dirigir la Asamblea?
2’0 Elección de dos Asociados para suscribir 
. el Anta de la Asamblea.
3°) Memoria y Balance.
49) Elección de los miembros de C. D. por 

el termino de- dos años como establecen 
los Art. N? 25, 26, 27, 28, 29, y 30 de los 
Estatutos. 7

Salta, Diciembre 14 de 1957.
Héctor Mazza- — Secretario General

e) 17 al 23)12)57

CONSEJO DIRECTIVO

N° 818 — BIBLIOTECA POPULAR 
GENERAL GÜEMES

Convoca a sus asociados a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se’ efectuará el día 22 de 
Diciembre a horas 10 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? Lectura acta anterior.

2‘-‘ Consideración memoria, inventario, balan
ce general e informe .del Organo de Fisca 
lización.

3‘* Renovación- parcial ’de’ liá 'C.~' D. ’á saber; 

N? 796 — VENTA DE .NEGOCIO

—A los fines de la Ley 11.867 se hace saber 
a los interesados que “1 señor Carlos Francisco 
'Torres, ha vendido a su socio G.emencio Mar
cial Alvarez, la totalidad de su parte, consis
tente en la MITAD del NEGOCIO denominado

Presidente, Pro Secretario; Tesorero; Vo
cales 2? y 3?;. VaCialesr suplenles 1’, 2? y 3“.

4? Elección de dos miembros para suscribir : 
acta Asamblea. . ,

José Elias Abraham — Presidente j
Homero R. Ibañez — Secretario j

o O. Quijano, Salta.
e) 16 al 18)12)57 : -n

N? 791 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA. 
CLUB 20 DE FEBRERO —

Sa'ta 7 de D siembre de 1957. -i ' -
La H. Comisión Directiva del Club 20 de Fe . 

brero on uso de las facultades que le acuerdan 
sus Estatutos’y de conformidad a lo que pres 
criben los mismos, comunica a sus asociados . 
que ha resuelto en su sesión del día 6 del co
mente mes, convocar a Asamblea Extraordina 
ria de Socios para el día 19 de Diciembre pró 
ximo, a horas 22, en el local del Club Universi
tario de Salta de la-., calle Mitre N'-1 466, para 
considerar la siguiente:

.ORDEN DEL DIA: '

1? Lectura y consideración del Acta de lá-tA- • 
samblea anterior. ,

29 Informe de lo actuado por la H.-Comisión . 
Directiva desde su constitución hasta la fe'." 
cha de la Asamblea.

8? Consideración del Acta convenio celebrada» 
por las autoridades'del Ciub con el señor-, • 
Interventor de la Provincia, ad referéndum' 
de la Asamblea de Socios, para el reembol 
so y, liquidación de los bienes del O ub o- 
cupadcs y|o incautados por el Gobierno de 
la tiranía depuesta.

4? Autorización para adquirir un inmueble con 
destino a la sede del Club.

5? Elección de la mitad dé los miembros de 
Ja H. Comisión Directiva por renovación 
parcial de la misma, en "cumplimiento a lo 
que establece el art. 42 de los Estatutos.— 
Los miembros que deben ser reemplazados 
conforme ai sorteo de la mitad de la Co
misión que resultó con duraedn de un año 
son los siguientes: el Vice Presidente Dr. ? 
Ángel J. Usandivaras; el Tesorero, vacante 
por renuncia del señor Juan Néstor Mi- . 
chel; el Pro-Secretario, vacante por renun
cia del señor Pedro F. Remy Solá; les Vo
cales Titulares: Cnel. Miguel A. Di Pas
que; el Dr. Aurelio Revol Núñez y el se
ñor Julio Michel Torino. Los Vocales Su
plentes: Sr. Humberto Pasquini; Sr. Arturo- 
Peñalva -y Sr. Francisco Vila.

CARLOS PATRON URIBURU, Presidente.— 
JAIME SIERRA, Secretario.

e) 11 all 19|12|57.-

N? 766 — COLEGIO DE ABOGADOS 
DE SALTA

CONVOCATORIA Á ASAMBLEA 
Salta, Diciembre de 1957.

Señor Asociado:

El Señor Interventor del Colegio de Aboga
dos de Salta, convoca a los señores Asociados a 
Asamblea General Extraordinaria a realizarse 
el día 20 de Diciembre de 1957, a horas 9.30, 
en él local social (Palacio de los Tribunales). 
Se hace notar, y de acuerdo a lo establecido 
por el art. 13 de los Estatutos que: “El quo
rum de la Asamblea será de ja mitad del nú
mero de los Socios; pero se constituirá con los / 
que concurran media hora después de la fijada ji
para la reunión”.

Los puntos a tratarse- serán los siguientes: 
ORDEN DEL DIA:

19—) .Dar cuenta ante la Asamblea, por par- j 
te del señor Interventor, de las condi
ciones: en que-recibiera al Colegio, esta 
do- finanejeró y gestiones realizadas. e
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2?—) Elección de pirectorio, por un período 
.'cómpíéto^de "cojífqrmi&ad .al .Art. 15 del 
Estatuto Social'.'

Se advierte a los §eñor,es asociados, .que tan 
”, solo téntírán\voz ?y votó‘¿én la Asamblea Aque

llos que 'figuren 'en * los respectivos padrones 
■en exposición.

A los efecto» de la votación se habilitará el 
local -Social,--de-horas .9,30 a ,12,30.

■Dr. .FRANCISCO ENRIQUE JUNCOSA 
(Interventor '-Colegio de Abogados)

» e) 6 al 19|12|57.

. AVISOS
A LAS AIUNICIPAL1DADBS

-De acuerdo -al Decreto N9¡5645-de-11/3Z44 en 
iM^galances- Trimesrtrales; Jos q¿u;e jgpsaráa de 
obligatoriala publicación en este Boletín de 
la.bonificación establecida por el D epr e tp N9 
ÍÍ.Í93 del 16 de Abril de’1946.

A LOS SUSCRIPTOBES

Se recuerda que las suscripciones al BODE-

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el jnes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de les avisos .debe .ser 
controlada por les interesados a fin-de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Qráficoa 
©ARGEL PENITENCIARIA

4 SALTA
1951


